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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B ey  y  la K ein  a  Regente (Q .D .G .) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Entre los deudores directos ó subsidiarios 

de la Hacienda pública, hay algunos que, teniendo sa
tisfecho el principal de su débito, sólo subsisten con 
aquel carácter por los intereses de demora y por el 
reintegro del papel invertido en las actuaciones, res
pecto de los cuales ha surgido la duda de si pueden 
considerarse comprendidos en el párrafo segundo, ar
tículo 8.° de la ley de 16 de Abril último sobre morato
rias y condonaciones.

En su vista, y teniendo en cuenta el criterio que in
forma dicha ley; los beneficios que el art. 7.® de la 
misma concede á los compradores de bienes naciona
les, condonándoles el papel de los expedientes de apre
mio, así como también las demoras devengadas; la con
sideración de que estas dispensas habrá que hacerlas 
con arreglo al art. 8.° á los deudores que por el con
cepto de alcances paguen al Estado el importe de sus 
débitos dentro del plazo de seis meses, y la de que sería 
injusto que aquellos que cumplieron con más exacti
tud su deber de abonar á la Hacienda el principal de 
su descubierto resultaran á la postre niás perjudica
dos que los que, faltando á lo prevenido én las leyes y 
reglamentos, adeudan todavía dicho principal;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo dé Mi
nistros, y de conformidad con el dictamen del Consejo 
de Estado en pleno, se ha dignado declarar que los be 
nefieios á que se refiere el párrafo segundo del artícu
lo 8.® de la ley de 16 de Abril último, son aplicables á 
los deudores que hubiesen satisfecho sus débitos prin
cipales á la Hacienda con anterioridad á la fechq de la 
ley repetida, y  que sólo adeuden los intereses de demo
ra y el papel invertido en los respectivos expedientes.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento 
y' demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1895. *

N. REVERTER.
Sr. Interventor general de la Administración del Es

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En virtud de expediente de concurso 
por traslación y  propuesta de ese Consejó;

S. M. el Rby (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido & bien nombrar Catedrá 
tico numerario de Lengua griega de la Universidad de 
Zaragoza al único aspirante D. Enrique Soms y Caste- 
Un, que lo es actualmente de la misma asignatura en

la de Sevilla, y con el mismo sueldo que hoy disfruta.
Al propio tiempo S. M. se ha servido disponer que 

dicho Profesor continúe encargado de la cátedra de 
Lengua sánscrita de la Central por el tiempo y bajo 
las condiciones establecidas en la Real orden de 9 de 
Abril último.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 
de Julio de 1895.

A. BCSCH

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Ea virtud de expediente de concurso 
por traslación y propuesta de ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de Clínica quirúrgica de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Granada al único aspi
rante, D. Rafael Mollá y Rodríguez, que lo es actual
mente de Patología quirúrgica de la de la Habana; de
biendo ingresar en el escalafón del Profesorado de la 
Península con número duplicado y sueldo de 3.500 pe
setas anuales, dada su antigüedad de 27 de Junio 
de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1895.

A.BOSCH

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En virtud délo dispuesto en la Real 
orden de 8 de Julio de 1894, por la cual se autorizó á la 
Diputación provincial y al Ayuntamiento de Oviedo 
para crear y sostener á sus expensas en aquella Uni
versidad los estudios de la Licenciatura de Ciencias fí
sico-matemáticas una vez llenados los requisitos preve
nidos en el decreto ley de 29 de Julio de 1874 y  órdenes 
de 6,14 y 28 de Agosto siguiente; y teniendo en cuenta 
el acuerdo tomado por la citada Diputación en 27 de 
Mayo último y lo informado por ese Consejo en 28 de 
Junio próximo pasado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver:

1.® Para llevar á efecto el establecimiento de la men
cionada enseñanza se comenzará por crear las cátedras 
de las asignaturas de los dos primeros años, ó sean las 
comunes á las tres Secciones en que se halla dividida 
la Facultad de Ciencias, y  además el personal de Auxi
liares y Ayudantes necesarios, anunciándose desde lúe 
go su provisión por este Ministerio y Rectorado de la 
Universidad en la parte que á cada uno corresponda, 
guardando los turnos, formas y condiciones con que se 
cubren las mismas clases sostenidas por el Estado; y á 
medida que tales plazas vayan ocupándose en propie
dad, mediante oposición ó concurso, la Diputación pro
vincial y el Ayuntamiento de Oviedo concertarán el in
greso en el Tesoro público por dozavas partes de la 
cantidad á que ascienda el total de los haberes, con la 
obligación de que en el caso de suprimirse el estableci
miento se satisfará á los Catedráticos, Auxiliares y  Ayu
dantes propietarios el haber que les corresponda como 
excedentes mientras no obtengan otra colocación.

2.° Por ahora, las citaras que han de anunciarse 
y  proveerse serán seis, á saber:

Análisis matemático, primero y  segunde curso. 
Geometría y  Geometría analítica.

Química general.
Ampliación de la Física.
Historia Natural.
Cosmografía y Física del Globo.
Dos Auxiliares y tres Ayudantes, uno de éstos para 

el Dibujo lineal y topográfico.
3.® Si al aproximarse la apertura del curso acadé

mico de 1895 á 96, dicho personal no se halla provisto 
en propiedad, en todo ó en parte, el Gobierno queda fa
cultado para nombrarle con carácter interino, á fin de 
que la enseñanza no sufra retraso y las clases puedan 
dar principio en 2 de Octubre próximo.

4.® Interin no se complete la Licenciatura de Cien
cias físico matemáticas, la Diputación y Ayuntamiento 
en cuestión sólo percibirán el importe de las matricu
las, conforme á lo mandado en la disposición 2.a de la 
orden de 28 de Agosto de 1874 antes citada.

5.® Y finalmente, á expensas de la Diputación y 
Ayuntamiento se efectuarán las obras necesarias para 
poner en las condiciones debidas los locales destinados 
á los nuevos estudios , como también correrán á su cai
go la conservación y e’i aumento del material científico 
del gftbinete que posee la Uni versidad para que respon 
da y llene todas las necesidades de la enseñanza. *

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1895.

A. BOSCH
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso de antigüedad y 
propuesta de ese Consejo; •

S. M. el Rby (Q. D. G.J, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico de Farmacia práctica de la Universidad de Grana
da á D. Eduardo Esteve y Fernández Caballero, con el 
mismo carácter de numerarlo y sueldo que en la ac
tualidad disfruta como Catedrático de la misma asig
natura en la Universidad de Santiago.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1895.

A. BOSCH
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Extracto de los méritos y servidos de D. Eduardo Esteve 
y Feméndes Caballero.

. • Licenciado en Cisncics, Ssceidn de las Físico química». 
Doctor en Farmacia.
Por Real orden de 14 de Marzo de 1889 faé nombrado 

Ayudante interino de la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad Central. ( ‘

| Por Real orden de 7 de Julio de 1891 tai nombrado, por 
oposición, Ayudante de. Clases prácticas dé la Facultad de 
Farmacia de la Universidad Central.

Por Real orden de 4 de Diciembre de 1894 fuá nombrado 
Catedrático numerarlo de la Facultad de Farmacia de la Uní • 
Tersidad de Santiago.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo informado por ese 
Consejo; S. M. el Rey (Q. D. G.), yen su nombre la 
Reina Regente dé! Reino, ha tenido & bien conceder á 
D. Gil Saltor Lavall, Catedrático de Histología normal 
y  Anatomía patológica de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Barcelona, el pase que, fundado en 
el art. 2® del Real decreto de 23 de Julio de 1894, ha 
solicitado á la cátedra .de Patología quirúrgica, vacaR*
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te en la citada Facultad y Universidad, con el xsismo 
carácter de numerario y sueldo que en la actualidad 
disfruta.

De Real orden lo digo & V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1895.

A. BOSCH

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Es
tado en pleno el expediente promovido por el R. Abad 
del Monasterio de Nuestra Señora de Monserrat en so
licitud de autorización para que los Religiosos Bene
dictinos de su obediencia puedan prestar el servicio 
espiritual en el distrito de Surigao de esas islas, dicho 
alto Cuerpo la ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
ha examinado el Consejo el expediente instruido en 
virtud de instancia de los Religiosos Benedictinos de 
Monserrat para prestar servicio espiritual en las islas 
Filipinas y para reemplazar á la Compañía de Jesús en 
diferentes parroquias del distrito de Surigao;

Resulta de antecedentes:
Que en 4 de Mayo próximo pasado D. José Díaz y 

Tillar, Abad de Nuestra Señora de Monserrat y Rector 
del Colegio de Misioneros, constituido en dicho punto, 
expuso: Que por Real orden de 27 de Noviembre de 1884 
•se concedió á la Corporación Benedictina del citado Mo
nasterio el establecimiento de colonias agrícolas en las 
islas Filipinas, ligadas 4 la evangelización de las co
marcas en que aquéllas se instalasen, y que teniendo 
dispuesto y preparado todo lo necesario, solicita que se 
le indique el punto más conveniente para la instalación 
de dichas colonias, 4 cuyo efecto considera lo más 
oportuno que pase una Comisión de Religiosos 4 estu
diar sobre el terreno los sitios más 4 propósito para el 
objeto indicado.

Que con fecha 7 del presente mes expuso el mismo 
Abad que habla tratado con su Padre provincial y con 
el de la Compañía de Jesús que ésta se halla dispuesta 
4 ceder 4 su Orden diferentes parroquias de las que ad
ministran en el distrito de Surigao, y que habiendo 
aceptado su Orden, se halla en el caso de mandar una 
Comisión de su seno que explore dicho distrito y ocupe 
las parroquias que convengan, y solicita se apruebe el 
citado convenio, debiendo ser admisibles los Párrocos 
Benedictinos y gozar de los derechos comunes 4 las do
méis Ordenes, incluso el de pasaje gratuito desde Bar
celona:

Que la Compañía de Jesús presentó escrito confir
mando todo lo expuesto por el Abad de Monserrat y 
solicitando se le conserve intacto el encargo exclusivo 
de plantear y desarrollar las Misiones vivas de Minda- 
nao, y que la jurisdicción de los Benedictinos sea la de 
los pueblos que ocupen; y

Que la Sección correspondiente de ese Ministerio in
forma en el sentido de que procede autorizar á los Re
ligiosos Benedictinos para reemplazar á los Jesuítas en 
las iglesias del distrito de Surigao que se hallen dis
puestos 4 ceder, haciéndose cargo de las mismas en 
los términos prevenidos por las leyes, así como la pro
visión y remoción, sin perjuicio de lo acordado en la 
Real cédula de 29 de Septiembre de 1807 respecto de 
los regulares, abonándose por el Estado el pasaje des
de Barcelona en los términos que disfrutan los demás 
Institutos, v en cuanto 4 los de las Colonias agrícolas 
como se halla determinado por Real orden de 11 de Fe
brero de 1868, autorizándose desde luego el embarque 
de una Comisión que haya de hacerse cargo de las pa
rroquias que les correspondan, resolviéndose por el Go
bernador general de'las islas provisionalmente, y por 
ese Ministerio después, el expediente relativo 4"la con
cesión en cada caso de las parroquias de Surigao 4 los 
Benedictinos, y que se confirme á los Padres Jesuítas 
en lo dispuesto por la Real orden de Septiembre de 1861 
para el planteamiento y desarrollo sucesivo de las Mi
siones vivas de Mindanao, sin perjuicio de lo acordado 
en 29 de Junio de 1892 respecto al distrito de Misamis.

Yistos los relacionados antecedentes:
Vista la Real orden de 11 de Febrero de 1868, por la 

que se autorizó el establecimiento en la Península de 
un Colegio de la Orden de Benedictinos con destino 4 
las provincias de Ultramar, sin obligación por el Esta
do de proporcionar á la Orden edificio, terreno, ni auxi
lio pecuniario, con destino 4 disfrutar de las mismas ¡ 
ventajas que las demás de Misioneros de Ultramar, de- j 
hiendo darse en dicho Colegio á los alumnos, además | 
de la instrucción, la ilustración agrícola, teniendo dere- j 
cho á gozar los establecimientos de esta clase que se 
instalaren de las ventajas concedidas por las disposicio
nes que protegen la población rural, concediéndose 4 
los Benedictinos el derecho de pasaje mientras carez
can de recursos:

Vista la instancia presentada por el Procurador ge
neral de las Misiones de la Compañía de Jesús, confir
mando que efectivamente no tiene inconveniente en 
ceder las parroquias que pudieran convenirles en las 
jurisdicciones del distrito de Surigao, por ser ventajoso 
4 ambas Corporaciones, así como 4 los fines de sus Ins
titutos:

Considerando que los informes emitidos por las Au
toridades y Superiores de las Ordenes religiosas de Fi
lipinas demuestran que será útil la instalación en el 
país de la Orden de San Benito; que no existe inconve

niente alguno ea aceptar el convenio de que se trata; 
que respecto á las colonias agrícolas que también se 
proponen establecer en el Archipiélago los Religiosos 
Benedictinos, deben g^zar del beneficio de pasaje gra
tuito en los términos fijados por la Real orden de 11 de 
Febrero de 1868; que 4 la Corona de España correspon
de la concesión de licencias 4 los Clérigos y Religiosos 
que pasen 4 las Indias, así como para instituir Iglesias 
y Monasterios, según previenen varias leyes de la Re
copilación:

El Consejo opina: que procede autorizar 4 los Reli
giosos Benedic inos de Nuestra Señora de Monserrat y 
demás de su jurisdicción para reemplazar á los Jesuítas 
en las iglesias del distrito de Surigao que se hallen dis
puestos 4 ceder, haciéndose cargo de las mismas con 
acuerdo del Gobernador general, debiendo efectuarse 
la provisión en la forma determinada en la ley 3.* títu
lo 15, libro 1.° de la Recopilación de Indias, y la remo
ción, según lo dispuesto, en la Real cédula de 1.° de 
Octubre de 1795; abonando el Estado el pasaje desde 
Barcelona 4 Manila 4 los Misioneros en la misma forma 
que 4 los demás Religiosos y 4 los destinados 4 las co
lonias, como determina la Real orden de 11 de Febrero 
de 1868; autorizándose desde luego el embarque de una 
Comisión de Misioneros para señalar las parroquias de 
que hayan de hacerse cargo y resolverse provisional
mente los expedientes por el Gobernador general y de
finitivamente por ese Ministerio».

V habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone, siendo 4 la vez la voluntad de S. M.:

1.° Que los Religiosos Benedictinos que se hagan 
cargo de las Iglesias del distrito de Surigao, tendrán 
la dotación señalada por el Real decreto de 18 de Julio 
de 1894 para los Misioneros Párrocos.

Y 2.° Que se confirme 4 los Religiosos de la Compa
ñía de Jesús en lo dispuesto por la Real orden de 10 de 
Septiembre de 1861 para el planteamiento y desarrollo 
sucesivo de las Misiones vivas de Mindanao, sin perjui
cio de lo acordado en la de 29 de Junio de 1892 con 
respecto al distrito de Misamis.

De Real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Julio de 1895.

CASTELLANO 
Sr. Gobernador general de las islas Filipinas.

R e l a c ió n  d e  l a b  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d id a s  p o r  e s t e  m i n i s 
t e r io  SOBRE PERSONAL DE COMUNICACIONES DURANTE LA  
PRIMERA QUINCENA DEL MES DE JULIO.

13 Julio. Concediendo un año m4s de prórroga 4 la 
licencia que disfruta el Telegrafista segundo supernu
merario del Cuerpo de Comunicaciones de Cuba Don 
Claudio Na.vailles Quintero.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Relación, de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamortizadlas y  d ía  de de Abril de 1895 (1).

TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones

Pesetas.

Número
délas PROVINCIAS

inscripciones. CORPORACIONES
Capitalen

inscripciones.
Pesetas.

34.410

Tkeceba época.—Subasta núm. 151.

80 por 100 de Propios.
Almería................. Dalias................. .......... ............. . . . . . . .  84571

34.434 Badajoz..........
35 Idem............
36 Idem.....................
37 Barcelona..............
38 Cádiz,
39 Idem.
40 Idem...... •••••••••

Alburquerque......... 4 ...................
Higuera de la Serena.................... ...........
Alange....... ............................ ................
Suria.........................................................
Olvera,
Medina
Alcalá de los Gazulcs,...• • ............••••

3.259-33 
1.735 06 

34‘09 
478 96 
282 81 

6 920 59 
1.425-45 

366‘05 
2 965‘28 
1.885-72 

81-03

11 Idem........ Almería.................. .............. .
12
is
14
15

Aulft*. . . . . . . . . . . .
Idem#.. .  *•*«->.«*•
Badajoz................
Idem....................

Piedrahita
TJnívereidai y tierra de Avila... . .  
Almendralej o . . , 
Aleonara.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

-------- 8.181*92
9.888 73

41 I d e m . . . . . . . . . .
42 ídem*.. . . . . . . . . . . .
43 Castellón..............
44 Idem....... ......... .

Arcos............... ........................................

Tirig.........................................................
Veo........................ ................ . ••••••

16
17

Idem .*..*.......... .
Idem.. • .............. •

Badajoz..................... ..................
Satvaleón.. . . . . . . . . .  í . . . . . . . . . . .

45 Idem.....................
46 Ciudad Real..........

Venafigos..................................................
Argamasilla.................... •••••.................

16 030-85 
10.972-78 
3.682-75 
8.305-98 

21-01 
3.499-42 

49'974 
15.1*31-15 

663 59 
521-56 
254-54 
313-77 
«2 33 

3.742 86 
376-11 
181-01 

3.968-43 
J.678-65

18 Idem*... *•........... Bienvenida*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.331*63 47 Idem,»............. . Almagro. .................................
19 Idem.............. Cristina........................ . 48 Idem........... .......... Piedrabuena . . . . . . .  ••••••••••••.. .•
20 Idem............ Cordobilla.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 Idem..................... Infantes................... . ....................... .
21 Idem...............*. Mérida........... .................. .......... 50 Idem.................. . Moral de C&latrava . . . . . . . . . . . . . . . . .
22 Idem. Iilera............... ......................... .. 51 Idem..................... Na val pino... ••
23 Idem....... . Medina de las Torres................... 52 I d e m .. . . . . . ....... . Chillón.....................................................
24 Idem.*....... ......... Monasterio............... ............. 53 Córdoba................ Priego.......... .«o*.•
25 Idem..................... Montijo............ ............ 54 Idem....... ............. Pozoblanco.........................................  ..•
26 Idem. ......... ......... Nava____ _______ ______. . . . . 55 Idem............... . Cabra,.,.... •••••••••••••••••»•• . . .
27
28
29
30
31
32

■ : ■: %

Idem
Idem.
Idem
Idem .*.•«**«....• 
Idem*' «....*••«.*. 
Idem.. *

. Idem

Puebla de Alcocer.............................. . 6.879*07
Símelo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.987 * 12
. Hssgre*. . . « 2 . 2 7 7  81
Valencia de las Torres.......... ..................  258*18
Valencia del Ventoso...................... . 2.285 81

-■ Zafra 116*59 
 ̂Nogales.. 22.O16507

56 -, Cuenca. . . . . . . . . . .
.. i 57.., Idem.. . . . . . . . . . . .

58 Idem. . . . . . . . . . . . .
59 Idem. . . . . . . . . . . . .
60 Granada.............. .
61 ídem .. . . . . . . . . . . .
62  ̂Idem.»...«•.»••«.

Villarta.................................................. .
UiU), •••-"**••••••••• •••»•••••••••••«•«
Campillo de Altobuey.................. . . . . . . .
Pní^Ot
V éles Benandalla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , .  •
Paxnpanoua* . . . . •• . .•««•  . . . ,
Bilitr.

tt) .y#a|olt (Jauta de anteayer. -  • • ■ '
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Número 
de las 

Inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

Número 
de las 

inscripciones. PROVINCIAS CORPORACIONES
Capital

ea
inscripciones,

Pesetas.

34.463
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96

97
98
99 

5u0
1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46

Granada*...............
Idem........................
I d e m . . . . . . . ..........
Idem .. „..................
Id e m .....................
Idem........................
I d e m . . . . . . ............
Idem*......................
Idem... . . . . . . .  *-».•
Guadalajara... . . . .
Idem.......................
Id em .....................
Idem.. . . . . . . . . . . .
Guipúzcoa..............
Idem........ ..............
Idem .......................
H u etv a ................
Idem ...» ................
Idem.......................
Huesca....................
Idem.......................
Idem........ ..............
Jaén............... .........
Idem
Lérida... ................
Logroño.................
Madrid..................
Idem .......................
Idem.......................
Idem.......................
Id e m ... . ................
Navarra ..................
Idem............*.........
Idem........ o.............

Idem........................
Mem.......................
Idem............*.........
Idem........
Idem • • • • , . * . . . . •
Oviedo......... ..........
Idem...................
Palencia..................
I d e m ... ................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Pontevedra...........
Salaman ce. . . . . . . .
Santander.............
Idem.......................
Segovia...................
Idem.......................
Idem.......................
Idem........................
Id*m.................
Idem......................
Sevilla......... . . . . o .
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Id e m .....................
I d e m .. . . . ..............
Idem.......... .............
Idem........................
Soria........ ..............
Idem.......... ........... ..
Idem. * • ...* » • ..« .  
Idem .. . . . . . . . . . . .
Idem...................
Idem.......................
Idem...............
Idem*.....................
Idem.......................
Idem......................
Id e m ... . .......... ..
Tarragona..............
Idem.......... ............
Toledo.....................
Idem.......................
I d e m .. . . . ..............
Idem.
Idem . . • * * . . . . . . * .
Idem...............
Idem .......................
Idem........................
Valladolid..............

Dureal.... . . ..................................................
NigíUlas............*.................*......................
M ouachi i . . . .................................. ................
N schiíe.........................................................
Lujar............................................................
Iznalloz..,................... ................................
Colomera.............................................. ..
Torbiseón...»............... ..............................
V alcr» ......................................................... .
Dne*es.
Alp* drete de la Sierra..................................
Hontoba................. ................... ...................
JoCftF.......... ....................................................
R entería.......................................................
Elgóibar......................................................
Oyarzun..........................................................
Almonte.........................................................
El Almendro.................................................
Zalam ea....................................... . . ...........
Alooutóvar.....................................................
Cafcb&B.».......... ......... ..................................
Castrón del Puente........................ .............
Escañuela.......................................................
A^jou#........................  .................................
P&lart*...........................................................
Prejaro.........................*...............................
Viliarejo de Salvanés...................................
Naval* fuente............. . •. *...................  . . .
Fuentidueña........ ......................................
Campo Rtal............................................... ..
Garganta.............................................
Muriilo el Fruto............................................
Torres.................. .........................................
Lugar de Ariegui, Ayuntamiento de la

Gendea de Galar.......................................
Carcaetillo......... . . . . ...................................
TJrroz....................................... ......................
Ibiricu...........................................................
A ribe.........................................................
Urroz (villa)................................................
Ribera de Arriba...........................................
Biaro...............................................................
Valle de Ojedo..................................... .
Valdecaba*................................................ • •
Bf cerril de Campos.*. .  • * *........................
Salvatierra» . . . * . . .
S&nti Espíritus..............................................
La Barquera.................................................
Rif ño, Ayuntamiento de Solorzano..........
A}1 ón......... ......................... ........................
Muñoreros.....................................................
Vallelado. • • •• *............................... .............
Villoelada.............. . . . ................................ .
Bermuy de Porreros....................................
Mel que......................... .* ........... ..................
Azn&leólkr........................... ................
Sevila ............................................................
P a rad as....................................................
Casti blanco................................................
Estepa.............. .................................... .........
Morón. • ..................* • • . . . . . ........... . . .........
Castillo de los Guardas..............................

, L ebrija................. ........................................
Círu ja les.......................................... ...........
Barlanga d® Duero..*... . . . . . . . ................
Mon te jo de Liceras.......................................
Exmancomunidad de Caracena y su tierra.
Segoviela.....................................................
Cortos........................................... .
Losilla......... ......................... .......................
A g r a d a . . . . . . . . . . . ..............................
Aleonaba... ......................... ..................
Momblona...........................................
A ra n c ó n ...................................................
Montroig................................................. ..
Rúidec&úas........................... ....................
Illescas...........................................................
Donrngo Pérez.......................................* • •
Calzada de Oropesa... •. *...........................
Ventas con Peña Aguilera...........................
Carmena.
Ventas de Retamosa.. *............*. ...............
Cazalrgas.;............................. ................
Na vamorcuende............................................
Torrecilla de la Abadesa..............................

281*50 
163 

4.001 82 
700 
7075 
59

418 18 
3 377‘46 

12.626 89 
348 57 

1.460 78 
2.655 64 

259 84 
92P91 
632*34 
134*41 

10 961*04 
1.42878 
2.531*82 

11.019‘49 
71 16 

163 94 
2073 
59‘ i 7 

26077 
493 38 

2 607*89 
6 833 88 
3.6H6 47 
5.194*81 

65 76 
551 89 
106 49

5.919‘16 
332 47 

5.034 55 
646 43 
46 75 

124*67 
4519 

439‘07 
894 03 
305 03 
314 29 
221*51 
992*52 

2.770*43 
27*94 

520 ~ 
7.981*14 

281 03
1.558 45 
1.059 75
1.558 65 

62 33 
31 06 
41*55

10.38973 
721*46 
64 94 

416 21 
112 51 
533 55 
226 76 
797‘94 
192*84 
327 37 
212 99 
176‘72 
208 
301*93 
28 05 
38*96 

5.989 72 
13527 

1.164 78 
1.610*39 

156 36 
41*97 

238*97 
3376 

239*27 
519*49 
137*56

34.547
*8
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81

9.044

45
46
47
48
49

v 50 
\  51

52

53
54
55

58
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76

2.430
31

38

Valladolid..............
Idem.
Vizcaya...................
Idem.......................
Idem.......................
Idem........................
Idem.......................
Zamora...................
Idem..
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem........................
Idem.......................
Idem.......................
Idem ......................
Idem...................
Idem.......................
Idem.......................
Idem..................... .
Idem........................
Idem.......................
Idem..................... .
Idem........................
Idem........................
Idem.......................
Idem..................... *
Idem.......................
Idem........................
Idem................ ...
Idem................... ..
Zaragoza.................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem..................

Montealegre............................ .....................
Valverde de Campos.. *........................... ..
Almorabieta..................................................
Baquío......................................... ..............
Bermeo........... ..........................................
Dima........................................................
Cortezubi.................... . . .  .
Ayoo de Vidríales.......................... .............
■La Torre.
Zapioles... • • • • • • • . .........
Corgosta.*....................................................
Villardiga.........................................
Brime de Urz.............................. ...............
Villa Obispo......................... . . * . . ..........
Conquillo de Vidríales.................... .
Prado............................................................
Q iintanilla del Monte.................................
Abejera..........................................................
Villavendimio...............................................
Boya.......................................... .............
Verdemarbar.................................................
Villalobos.....................................................
Bermillo de A lba........................................
Quinielas de Vidríales.............................. .
D om ez.......................................*................
San Pedro de Ceque.....................................
Piñuel...................................... .....................
San Ignacio el Nuevo..................................
Toro................................................................
Biel................................................................
Malhuenda................................................... ..
Lobera............................................................
Luesia..................... ..................................
Pina................................................................
Ateca.............................................................

Total. ........ .............

115 53 
831*28 

81*16 
17208 
81*03 

5.254*24 
9.521*45 

418 16
183 68
184 41 
123*18
26 18 

2.078 98 
520 63 
131*37 
26‘49 
57*14 

615*33 
98*70 

415 68 
181*92 
73*87 

728 01
1 350 97
2 753 77 
1.298*81

292*93 
471*43 

1.225*17 
105*14 
148*05 
67*28 

571*43 
11.057 15 

540 26

418.511*19

357*40 
129*87 
323 87 
580v15 
89

417 51 
162 08 
342*21

111*69
519*61

67*53

2.379 87 
16*84 

2.281‘82 
1.623 38 

52*72 
144*20 
45*58 
44‘20 

226 75 
118*44 

4.000*26 
488‘44 
51935 
532 60 
844*29 
297 54 
230*89 

1.584*67 
505 58 

2.415*59 
1.675*46 

138 96

23.26835

369*48
102*59
61*37

533*44

Bienes de Beneficencia.
Barcelona...............  Casa de Caridad de Villsf ranea de Pe

nad é#............. .............................................
Burgos.................... Hospital de Caitil Delgado.........................
Idefn.......................  Obra pía del Estado noble de Aranda.......
Cádiz.......................  Hospital de Caridad de Arcos....................
Idem ......................  Patronato de Miguel Cuenca Gallego.......
Idem.......................  Hermandad de Caridad de Cádiz...............
Idem.......................  Hospital de San José y San Fernando. . .
Idem.......................  Idem de Nuestra Señora del Carmen........
Canarias.................  Idem de Nuestra Señora de los Dolores de

Santa Cruz de la Palma,, ................... ..
Ciudad Real............ Beneficencia de Ciudad Rtal.....................
Córdoba................... Hospital de San Juan de Dios de Lucena.
Idem................... Fundación de Julián Rodríguez Ruiz, de

Priego..........*............................................
Id em .....................  Hospital de la Caridad, de Córdoba...........
Coruña.................... Idem id. de Coruña......................................
Cuenca...................  Idem de Beneficencia de Os* de la Vega*.
Huelva...................  Casa Expósitos de Ayamonte.....................
Idem.......................  Patronato de Fernando Martín de id.........

Logroño................. Idem de Alfaro..................... *......................
Sevilla..................... Casas de Expósitos de Morón.....................
Idem........ ...............  Hospital de Santa Isabel de id...................
Idem.......................  Patrc nato de María Salas Z ardo................
Idem.......................  Beneficencia de Algaba... . .........................
Idem....................  Colegio de Niñas nobles de Sevilla,, . . . . .
Idem.......................  Patronato de Angela María Yuste.............
Idem .......................  Beneficencia de Osuna.......... ......................
Soria................... .. Hospital del Burgo de Osma.................... .
Tarragona.............. Idem civil de Reus....... ...............................
Toledo.....................  Magán.......................... ..................................
Idem.......................  Yapes..............................................................
Idem......................  Casar de Escalona..................*....................
Valencia.................  Hospital de Alcira........... ............................
Zamora..................  Idem de San Juan de la Peña»...................

Total. * . . ........ ..

Bienes de Instrucción pública .
Lérida.....................  Beneficencia de D. Jerónimo Viladrich...
Pontevedra... . . . . .  Ayuntamiento del Campo..........................
Valladolid...............  Escuela de Mayorga.. . . ...............

T o t a l .............

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. (Se eontmmrá.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Nota de las cantidades ingresadas en el día de hoy en la 

Habilitación de este  Ministerio con destino á  las fam ilias  
de las víctim as del cr ucero Reina Regente. (1)

olá o 
B p>
0  c+-

O ^ ’
1 o

PERSONAL- QUE HACE

Pesetas.
La entrega. El donativo.

117
118

El Sr. Ministro.. 
El Jefe del Cen

tro de Telégra
fos . . . . . . . . . . .

Existencia  anterior . 
D. Héctor Cavanna....

Importe de la suscrición 
hecha em-re el perso
nal de dici'io Cuerpo.

T o t a l . . .  . . . . . . . . . . . .

252.429*30
20

1.466*90

253.916*20

Madrid 19 de Julio de 1895.=E1 Intendente genera1, José 
Ignacio Pía.

(1) Véase la GACETA de ayer.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

Se hallan vacantes los Registros de la propiedad de Cór
doba, de seganda clase; Arcos de la Frontera de tercera cla
se, y Alcántara, Puebla de Sanabria, Ordenes, Viella, Salas de 
los Icfantes, Negreira, Puerto del Arrecife, Sedaño, Torreci- 
cilla de Cameros, Agreda, Grandas de Salime, Orcere, Gra- 
zalema, Saeedón, Cañete, Ajora, Medinaceli, Corcubión, 
Viana del Bollo, Quiroga y Murías de Paredes, de cuarta cla
se, los cuales se han de proveer con carácter de interinidad, 
según lo dispuesto en la regla 2.a del art. 2.° del Real de
creto de 17 del corriente.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general dentro del plazo improrrogable de quince días, con
tados desde el siguiente al de la publicación del presente en 
la G a c e t a ,  expresando en ellas taxativamente el Registro 
ó Registros que soliciten y el orden de preferencia en su 
caso.

Madrid 18 de Julio de 1895/=E1 Director genere!, Conrado 
Solsona.

MINISTERIO DE MARINA 

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  -

Depósito Hidrográfico.

Grupo 124.—10 J ul io  1895.

Bn cuanto se reciba á bordó este aviso, deberán corregir
se les planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas * la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E stad os Unidos.

B o y a  d e  s i l b a t o  y  o t r a s  v a r i a s  b o y a s  e n  l a  b a h í a
DE P ENOBSCOT

(Notice to Marinen, %úms. 16/364,20/451 y 19/431. 
Wáshington, 1895.)

Núm. 8 £ 7 , 1895.—Se ha fondeado una boya de silbato, 
pintada de negro, con las letras G, I, en blanco, en 25m de 
agua y á Vi de milla al S8E. de Green Island, para stñalar el 
veril del banco que despide esta isla.

La boya queda «n la enfilación de las extremidades SW. 
de las dos islas B« 56° E. y á 9 7/s millas al 8. 34° W. del faro 
de Heron Neck.
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Todo» lo* años estará fondeada «ita boj* desde 1*® di 

Majo á fin de Octubre, ^  „
Bifmación aproximada: 4V  53' 8V  N. por 62® 46' 55® W.
Se ba fondeado también una boj* plana, pintad* dt me* 

gro, con el núm. 1, en frente del veril del SI. del banco que 
se destaca de punta Sleeper», en la babfa Owla Head (canal 
Mus de RMge). Bit* boja aaU en 5a ,5 d* agua y i  uno* 140a 
al N. fS° W. de 1* boj a Sbtep Ialand lar.

Se le ba puesto el núm. 3 á la boj* plana, pintad* de ne
gro, del banco OwJa Head.

Carta núm. 388 de 1* sección IX, .
C a m b io  d b l  f a b o  f l o t a n t e  d e  p u n t a  S o r r a  .

(B a h í a  d e  C h e b a p b a k e )

(Notice te M&rinérs, núm, 88, light Borne B'oard.
Wéi¡Ungton, 1895.)

Núm. HW> 1895.—Desde el 10 de Junio de 1895 b* debido 
reemplazarse el faro flotante de punta Smitb (áeteo núme
ro 69/464 de 1895), que « a  la goleta Brift, por el faro flotan- ; 
te núm. 46, que ee fondeará en el mismo sitio.

lite  faro flotante núm. 46 está aparejado de goleta, sil 
banp*é ; las cabezas do. loa palo* están pintadas de blanco, 
llevando en bus tope» una» jaula» pintada» de rojo, como ac
ial de día.

11 casco, pintado de rolo, lleva en cada banda 1* inscrip
ción «Smitb Poluta y el núm. 46 en grandes carácter es p li
tado» de blanco.

La» luce» de dicho faro flotante son do*,./j«frMMW«* (una , 
en cada uno de lo» dos palo» (elevadas 13a,7 sobre el nivel ; 
del mar.)

Las señale» de niebla se hacen con una sirena de vapor 
que produce sonido* de 5 segundes de duración, separados 
por intervalos alternativo* de 10 y de 90 segundos.

Si se averiase la .sirena, se reemplazará con una campana 
tocada á mano.

Situación aproximada: .37® 52' 25" N. por 69® 57' 40" W.

' Cuaderno de faros núm. 5 de 1886, pág. 168..
Sano Mexicano.

BeTJRADA BIS UNA BOTA EN LA ENTE ADA DE LA. BAHÍA ¡ 
DE GaLVBSTON

(Noüce te' Mmmm, frási, 23/523, WisMngtm, 1895.}-
Núm.. $ 9 9 , 1895.—Si ha levado la boya plana,, pintada, á 

faja* verticales negras y blancas, que cataba fondeada en 14*
de agua á 1 i/g milla» al B. 38® W. del faro de punta Bolívar,
en la babfa de Galvieton,

Carta núm, ISO ie  la sección 17..
SUPBESIÓN DE IOTAS EN LA BAHÍA, DE-'T  A UPA ^

llft'ite1 .te Mmriaurs, núm. 21/180. WáMngten, 1895.)
Núm. $#IO, 1895.—Se han levado en la bahía de Tampa | 

lie siguientes boyan:. " ~ ¡
La b«ia cónica, pintad» de rojo, núm. 2 (en la orilla S. del 

canal SW,), ha sido reemplazada por la valiza del canal SW. ■
{Aviso núm. 53/353 de 1895).

La hoya plana, pintada de negro, núm. 3, del banco de 
Gayo fiáullet, ha «ido reemplazada por la valiza da este ban
co'(Asteo núm, 532/352 de 1895).

ti* boya cónica pintada i  fajas verticales negras y blanca», 
del bajo de punta Catfleh, se ha reemplazado por la valiza ¡ 
(Avise núm. 53/353 di 1895).

La boya de Long Skmí, pintada ie negro, núm. 13, ha 
sido reemplazada por la valiza de Zong Skml (Aviso núme- 
r* 53/352 «fe 1895).

La boya que marcaba los restos del vapor Cocí, que estaba 
pintada á faja» horizontales, roja» y negra», se ha reemplazado 
por la valiza de los mismo» resto» ( Aviso núm. 53/353 de 1895).

Carta núm. 339 A de la sección IX.

B o y a  b e  s il b a t o  e n  e l  b a so  d e  l a  i s l a  Horm 
(M is s is s ip í S o u n d )

(Notice te Marinen, núm. 297. WásMngton, 1895.)
Núm. $31,1895.—Se ha levado la boya que estaba á 1/, 

de milla por fuera de la barra del paso de la isla Horn.
Se ha fondeado en 5* de agua y á »/4 de milla por fuera de 

la misma barra una boya de silbato, pintada á fajas vertica
les negras y blancas, en la misma línea de la* tres bofas del 
canal, al B. 36° E. del faro de la isla Horn y al S. 6° E. del 
grupo de pilote» del faro viejo de dicha isla.

Carta núm. 180 de la sección IX.
MAR DE LAB ANTILLAS 

Colombia.
A g u a s  c o l o r e a d a s  a l  NW. d r l  b a n c o  d e  D r u id ,  

a l  N. d e  B a h ía  H o n d a

(late aux Navigateurs, núm. 122/687. Parte, 1895.)
Núm $3®, 1895.—El Capitán del vapor francés Tille de 

Saint Na taire participa que el 19 de Mayo próximo pasado, 
estando á las 2h de la tarde en 12° 34' N. por 65° 38' W., ha

Íjasado por el límite de una mancha muy pronunciada de co
oración del agua, que se notaba más de 1 milla al B.

Carta núm. 58 de la sección IX.
E l Jefe, L u is  P a s t o r  y  L a n d r r o .

G r u p o  125. — 11 J u l i o  1895.
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

íes planos, eartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y la» relativas á la visihilf- 

áad de las luces están dada» desde el mar.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia (Costa M.).
B o y a  d e  h u s o  a l  NW. d e  l o s  B id e n s  e n  l a  r a d a  

d e  C a la i s ,
(Avis aux Navigateurs, núm. 120/671. París 1895.)

Núm. $ 3 S , 1895.—Se ha fondeado una boya de huso, 
pintada de negro, con el núm. 1 pintado de blanco sobre el 
huvo y distintivo cilindrico, al NW. de lo» Bidens en la rada 
de Calais.

Situación aproximada: 50° 59' 20" N. por 8° 2‘ 30w E.

Carta núm. 219 de la sección II.
MAR DEL NORTE 

Alemania y Holanda.
B o y a s  d e  r e c o n o c im ie n t o  e n  e l  E m s .

(Avis aux Navigateurs, núm. 121/618. París, 1895.)
Núm. $34,1895.—La boya de reconocimiento del Rifgat, 

que también sirve para la entrada del Ems occidental, es de 
silbato, pintada con cuatro fajis verticales, alternativamen
te rojas y negras y con las palabra» Em-Riff-Qat pintadas 
con letras blancas.

La boya de reconocimiento del Ems occidental (Plkkert) 
está pintada de negro, con las palabras WéiUr Ems en blan* 
co, y está coronada por una construcción en forma ovoide y 
una bandera negra.

La boya de reconocimiento del Eubertgat es una boya 
valiza, pintada á fajas verticales rojas y negras, coronada 
por do» conos, unidos por sus vértices, y además un globo 
que va encima de ellos. En esta boya va escrito, en caracteres 
blancos, las palabras Eubert gat.

La boya de reconocimiento del Ems oriental es plana, co
ronada con una conBtrucdón de enjaretado con una cruz en
cima, pintadas boya y construcción con cuatro fajas vertica
les alternativamente roja* y negra».

Carta núm. 45 de la sección II.

Alemania.
T r a s l a c i ó n  d b  b o t a s  b it  e l  W e s e r

(NachrichUn fúr Sse/akrsr, núm. 25/1.466. Berlín, J895.)
Núm. $35,1895.—Debido á las modificaciones experi

mentadas por el canal, las boyas de asta N, O y P y boya- 
cónica pintada de negro, núm, 11, se han fondeado aP N. de 
sus antiguas posiciones:

La boya de asta N se ha fondeado en 7* 5 de agua.
Situación dada: 53° 43' 35" N. por 14° 30' 29" E.
La boya de asta O ss ha fondeado en 5°,5 de agua.
Situación dada: 53° 43 40" N. por 14° 31' 36* 1.
La boya de asta P se h* fondeado en 7*,& de agua.
Situación dada: 53° 43' 39*' N. por 14° 32' 56" E.
La boya cónica, pintada de negro, núm. 11, se ha fondea* 

do en 7“,5 de agra.
Situación dada: 53° W  6" N. por 14° 3C' 21" E.
Las líneas divisorias de los sectores de luz blanca y de los * 

de uno y dos destellos del faro de Meyera Legde, se ha lleva
do un grado más al N. con objeto de que continúen pasando 
por la boya de asta P y la boya cónica, pintada de negro, nú
mero 11.

Para franquear el Dwarsgat durante el díar es necesario 
ahora llevar la valiza de dirección abierta por el 8. del faro.

Carta núm. 782 de la sección II.
Holanda.

T r a s l a c ió n  d e  u n a  b o y a  d e l  p a s o  d e  L a u w r r  
e n  e l  F r ie s o h e - Z e e g a t

(ivis a** Navigateurs, núm. 120/674. París, 1895.)
Núm. $30,1895.—La boya plana núm. 2 se ha traslada

do 50* al N. 60° W. de su posición anterior; actualmente se 
encuentra en 7* de agua.

Situación aproximada: 53° 29' 2C" N. por 12® 36* 55" E.
Carta núm. 44 de la sección II.

R e s t o s  e n  e l  m a r  d e l  N o r t e

(Avis aux Navigateurs, núm. 120/675. París, 1895.)
Núm. $37. 1895. — El Caoitán del brick barca inglés 

JDelscey participa que el 10 de Junio próximo pasado, estan
do en 53° 91' N. por 10° 19' E., encontró zozobrando un bu
que de unos 60* de eslora.

Carta núm. 44 de la sección 11.

MAR BÁLTICO 
Golfo de Finlandia.

E s t a c ió n  d e  s e ñ a l e s  e n  l a  i s l a  A l e x a ñ d r g w s k i  
(B a k h o l m )

(Avis aux Navigateurs, núm. 123/690. París, 1895.)
Núm. $ 3 $ , 1895.—Se ha establecido y empezó á fundo* 

nar en 12 de Mayo próximo pasado, una estación de señale*? 
en el extremo SW. de isla Alexandrowski, cerca de la forta
leza de Sveaborg; se hacen en ella las señales siguientes á lo* 
buques que pasan el estrecho de Gustausvert:

1.° Un gallardete F  (rojo con dado blanco} del Código In
ternacional izado en el palo, índica que lá estación funciona.

2.° Un globo, pintado de negro, ai peñol de la verga, es
tando izado también el gallardete anterior en su sitio, indica 
al buque qae pasa que otro buque se dirige á su encuentro y

¡que, por lo tanto, tiene que tomar las precauciones necesarias 
para evitar una abordaje.

Durante la noche se reemplaza el gallardete por una* luz 
blanca, y el globo de la verga por una laz roja*

La estación se compone de una garita para los vigía» y de 
un palo con verga.

Situación del palo de señales: 60° 8̂  2FN. por 31® 13' 
12* E.

Carta núm. 883 de la sección II.
El Jefe, Luís Pa st o r  y  La n d e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 17 de Julio de 1895.
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1 Varán.*.. 23 Casado., Fiebre tifoidea •... Pi amonte, 23................
Monte Esquioza, 23 ......
Plaza del Dos de Mayo, 7. 
Mesón de Paredes, 47.,..

Hospital Provincial....... .

> 5 Hembra. • 16 Soltera... Tuberculosis......... Idem,.............. .
2 Idem. . . . 23 Soltero • Idom. . . . . . . . . . . . . » 6 Idem. . . . 6 Idem..*....... . Ercilla, 9 , . . . . . . . . .
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Hospital Provincial.........
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6

Idem. . . .  

Idem.. . .

56
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Idem......
Idem».. •
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Idem.. . . . . . . . . . . .
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. o. , . . . . . . .
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9 Idem. .. 74 Casado.. Huerta», 3...................... » 14 Idem.. . . 9 m. P............
jp 1
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13 Idem .... 1 P.......... Catarro gastro in 18 Idem. . . . 5m. Enterocolitis......... Seffovia. 8 . . ,  .
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Idem.. . . . . . . . . . . .
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a •
Idem. . . . a-
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 17 de Julio de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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Madrid 18 de Julio de 1895.:=11 Subsecretario, Marqués del Vadillo. i

Meiadén m  ms mAwsweimes, tlesiMeadae por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificados en los cementerios de esta capital el dio IB de Julio de 1895.
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nar...-.......... . Glorieta de Bilbao, 5 . . . . > 11 Idem .... Tí Soltera • * Bronquitis crónica. Biblioteca, 4.................... *
19 6 d. P . .  . . . . . Enterocolitis *...•• Ioclusa............................. > 12 Idem.. •. 10 m. P ... . . . . . Pleuresía.. . . . . . . . Velázquez, 91.................. yl A l ü UL • « « o

( l í , .  TV) 2 11 d?iryi. . . . . . . . . . . . . Tudescos, 51.................... » 13 Idem.. •. 6 d. p.* Enterocolitis. . . . . . Inclusa............ y± 0
14

i U'  li i  « . . .
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia IB de Julio de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Madrid 19 de Julio de 1895.==S1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Habiendo manifestado á este Ministerio D. Eloy ‘Garre que 
han sufrido extravío los recibos talonarios que se expidieron 
á sus hijas Doña Pilar y Doña Isabel Garre y López al entre
gar en la Exposición general de Bellas Arte» la» obras seña
labas en el Catálogo oficial con los números 193,194, 195 y 
198, tituladas respectivamente Estudio de Flores; Frutas, Flo
res y Flores; esta Dirección general lo pone en conocimiento 
del público para «i en el término de veinte día», á* contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta dé Ma
drid, no se presentase persona alguna á reclamar las men
cionadas obran, declarar nulo» dichos recibos tálonari©», pro
cediendo á la entrega de aquéllas previos los debido» trami
tes legales.

Madrid 13 de Julio de 1895.=R1 Director general, R. Con
de y Luque.

Sellas Artes.

Habiendo de liquidarse las cuenta» de gastos ocasionados 
por la última Exposición general de Bdllas Arte», y siendo 
preciso para tal fin que hayan sido satisfechos todos los com
promisos contraídos con cargo al crédito concedido para gas
to» de aquel Certamen por la ley de 19 de Febrero último, 
esta Dirección general pone en conocimiento de los artistas 
cuyas obras han sido adquiridas con destino al Museo Nacio
nal de Pintara y Escultura, que de no hacer entrega de las 
mismas en el referido Museo hasta el día 28 del actual, se en
tenderá que renuncian á su enajenación.

Madrid 19 da Julio de 1895i=Kl Director gen? ral, R. Con
de y Luque.

Dirección general de Obra» públicas.

Aguas.
S. M. el Rey (Q, B. G.), y en su nombra la Reina Regenté 

del Reino, se ha servido expedir, cou esta fecha, la Real orden 
que sigue;

«limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general d8 Obras públicas, de acuerdo con el dictamen 
emitido por la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, en pleno, por unanimidad, y aceptando el de su Sec
ción 5.a, .

S. M. el Rey (Q; B G ), y en »u nombre la Rema Regente 
del Reino, ha tenido á bien resolver lo siguiente:

I o Se autoriza, con arreglo á lo establecido en el art. 126 
del reglamento para la ejecución de la ley general de Obras 
públicas, la ocupación del dominio público en el paso del río 
Gaadaira, mediante un sifón, para abastecer de agua á, la villa 
de Alcalá de Guadáira, en la provincia de Sevilla.

2.° Que el proyecto está bien estudiado y corresponde su 
aprobación al Gobernador de Sevilla, asi como incumbe al 
Ayuntamiento hacer la concesión de las obras, teniendo pre
sentes las prescripciones propuestas por el Ingeniero Jefe de 
1* provincia en su info rme de 4 de Julio de 1894.»

De orden del Excuio. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á T . S. para sú conocimiento, acompañando el proyecto. 
Dios guarde á V. S. mucho» años. Madrid IB de Julio de 1895. 
El Director general, P. O., Antonio Sanz.=Sr* Gobernador 
de Sevilla*
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MINISTERIO DE FOMENTO

N E G O C I A D O  C E N T R A L

Escalafón provisional del personal administrativo, activo y cesante,  de la Administración central y provincial dependiente de este Ministerio, formado
en cumplimiento del art. 8.° de la ley de Presupuestos vigente y aprobado por Real orden de esta fecha. (1)
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JL
2

1 U
1 1 0

17
4

i)
))

César Antonio Arruche y  V illanueva............. Guadalajara.. .  
Vailadolid

2 M arzo ......... 22 Enero 1894___ Idem id ..................... £ 1 5
1 2 Hermenegildo Montes y  Fernández................. 6 A b r i l ........... 7 Julio 1894 T d e m id ... . . . . . . . . . . . . . . . . 4 D

))<7 13
»

27
1 0
7

1 0
7

))
13 Rafael Aguilera...................................... .............. Valencia. 2 Diciem bre . 5 Nov 1894 T d em í rl ..........................

1
\\ 21

29
1 2
15
1 2

M
14 Federico Pages y  Costa......................... .............. Lérida............... 9f) Julio.. . . . . . 11 Dic. 1894........... ídem id .............

))
\\ /

1 1
1 0
5

))
))

15 Ricardo Magasén v  L lera n d i............................. N avarra ........... 23 M arzo ......... 29 Enero 1895 
26 Mayo 1895

Tdem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
)} 0 )i

16 Miguel Cortés Guidet.................................. Granada........... 1 0 M ayo...........
N oviem bre.

Tdem i d . . . . . .  . . . . . . . . .
>)
)) D4 ))

17 Luis Prota y  Quesada....................... M adrid.............. 14
29

1.° Julio 1890 Tdem id . . . . . . . . . . . . . ))
1 «í-r/ 5 25

27
))

18 Diego Gálvez y  González..................................... Granada........... Enero . 4 Julio 1895 T rl P m í rl ........... ............. ..
))
)) 1 0 2 ))

CESAN TES

)) í

1 I). Ramón Fernandez M ariscal................... .. C órdoba ... . . . . . 25 M arzo. .  • .. 1850 1 0 Abril 1878 Oficial segundo de las Sec
ciones de F om en to ........... 3 3 15 1 2 2 28 Cesante por refor-

2 Juan Vera y L ópez........................................« . . . Cáceres*........... 16
27
26
14

6
25

M ayo . . . . . 1843
1840
1864 
1832 
1868 
1863

1831
1842 
1858 
1867 
1858
1865 
1867 
1852 
1856
1843 
1840 
1840 
1843

\\

1 0 D ic 1882 Trlpm i rl  ̂ ^ 4 104
28

8
13
19
7

9 7
ma,

Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

Idem. 
I Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

3 Angel Chapero M a te o .......................................... B u rg o s . . . . . . . Febrero.. . . 22 Agosto 1885 . . .  
31 Julio 1886

T rl p m i rl  ̂ ^  ^ Q 5
i

4 Alejandro Martínez García..................... C oruña............. F ebrero ... . T rl pm i rl . . . . . . . O 1Q
o

15
j)
6

27

o

i
tfc
))

24 
21
19

25
23 1
2 0  

6
24
25 
24 
11 
24

7

5 Eduardo de la Barrera y  P é re z ........................ Sevilla.............. Julio........ .... 1 0 A bril 1888 Tdem id .
)) O

a 30
3

10
16 Eduardo de la Vega y C alderón ....................... Santander....... Febrero.. . . 7 Abril 1890 Tdem id . . .  . _. . . .

)) 0 
10

17  ¡ César Picatoste y  Cruz.......................................... M adrid.............. Octubre . . . 4 Julio 1890 Idem íd ................... ..................
))
O 8 11

8 , Francisco de Zengotita Vengoa y  García de 
G aviria......... ...................................... .. M adrid............. 4 O ctubre... .

A b ril...........
Septiembre 
O ctubre.. . .  
M arzo. . . . .

19 Agosto 1890 . . .  
13 Agosto 1892 . , .  
1 1  Enero 1 8 9 3 .. . .  
26 Enero 1 8 9 3 .. . .  
31 Enero 1 8 9 3 .. . .  

6  Febrero 1893 . .  
8  Febrero 1893 . .  

15 Junio 1893

TnDni írl
ü

o
i.
o n 9

1 1
7
7

9 Indalecio F ernández.. . . . . . . . ................. .. B u rgos ... . . . . . 30
1.°
30
2 0
1 0
97

T rl pin irl. . . . . . . w 2
1

o o
18
2 0

O

18
)>
»
Q

1 0  ¡ Juan Ruiz y L ó p e z ......................... .. Córdoba T rl o m í rl
))
n

1 1  , Luis Gómez Acebo y Echevarría.. . . . ............. M adrid ............. Trlpm írl................................. . . ))
))

i
7

12 José Antonio Escobedo y Franch ..................... Castellón.......... T rl P itt i rl .. .. «  ̂ «
/7

u
4 1 0

6
6
8

13 Cándido Díaz de Arcavo y  A n g u lo .. . . . . . . . . A lav a .. . . . . . . . M ayo . . . . . T rl p rn i rl * . „ « . . . . . . . . . )) i
6
6
í)

25
24
16
17

O
))
))
o

14 Antonio Martínez R odríguez.............................. G ranada.. . . . . M arzo. . . . . Trlprn írl*. ))
15 José Salgado v López....................... , . . , ............ P ontevedra. . ,

éUO
29
g

A b ril........... Trlpm írl . . . . . . . . . . . . . . . . . . ))
16

O J JL *
Manuel Sánchez Balcázar................................... Ciudad R ea l... M arzo ......... 22 Sen 1872 1 rl p m i rl . ..................... .. . . . ))

1
3o

2
1
1

4_i
4

o
5 ))

»
)>
»
))

17 Valentín Cuervo y  Valdés .................................. O v ied o ............. 27
14

Julio............ q Abril 1873 T rl pm írl . . . . . . . . . . . . __ 16 
11 
14 

! »

8
18 Bonifacio Segovia P a la c ios............................... Cuenca............. M a y o ......... 9 Abril 1873.........

13 Octubre 1873... 
1.° Julio 1874.........
2 1  Enero 1 8 7 5 .. . .

22 Enero 1 8 7 5 .. . .

10 Enero 1 8 7 6 .. . .  
24 Marzo 1 8 7 6 ....

Tf]pm í r| . , . . , ...................... . . o o
6

/
Q

19- Eugenio Carrizo del R iego .................................. O v ied o . . . . . . . M ayo . . . . . T rl pm írl .. . . . . . . »
))Q

)>
18
181

V
4 25

1820 Em ilio M erino Sarabia ........................................ B u rgos.............
jLO
17 A gosto.. . . . T rl p m i rl A .

y
n 7

21 José Soles y  Martínez E gu ílaz .......................... Cádiz............
JL l 

\\ »

Abril •

A nvi lion mn n f a HpI TvTitiicj—. )) i

22 Epifanio de Orovio y  E liza lde........................... A lava ...............

))

7

)/

18 37

1853
1852

x\.U.2villdlI U U1I1 bU Util lYAillIo
terio.* ............. . *...................

Oficial segundo de las Sec
ciones de F om en to.. . . . . .

T rl pm írl

5 2 8 11 10 8 »

23 Ramiro Cores y  L ópez...................................... Pontevedra. . . 18
21

M a y o .........
11

3
7
a

27
11

15
3

10
6

26
11 »

24 Mariano Muguruza M uniozguren..................... M a d r id ........... M ayo . . . . Auxiliar quinto del Minis 
terio......................... ..

0 O

11 22 i 9 4
25 José Ruiz A rgü elles................. ............................ Sevilla , . 10

9
g

Diciem bre.. 

A b ril. . . . . .

1841

1860
1848
1846
1850

1853

1850
1852

9 Abril 1878.........

1 0 Julio 1880

Oficial segundo de las Sec
ciones de F om ento.............

Idem íd ....................... ..

))

26 Alberto Santa María del Alba y J im énez.. . .  
José Nasarre Larruga............ ..............................

B u rg o s ............ 5 9
9o

29
g

10
))
e;

11
9
Q

7
6

»
»

27 H uesca........... F eb rero ... .  
Septiem bre 
M ayo..........

A o*nQf n

6  Marzo 1 8 8 1 ....  
14 Marzo 1 8 8 1 ... .
Oí Tnn ia í CQi

Trl Pm i rl »
21
14

7
))

»
»28 Eloíno Salgado Araujo y Lozano ..................... Coruña........ 10

4

19

14
30

Tdem id . . . . . . . . . . . .
»o 2

8
O
Q

O
3

29 Bonifacio Martínez Criado. . . . . . . . . . . . . . . . . Sa lam anca... .  

Sevilla .. . . . . .

Auxiliar quinto del M inis
terio.......... .......... ..................

Oficial segundo de las Sec
ciones de Fom ento............

Idem íd ......................................
Auxiliar quinto del M inis

terio........ .................... .

2 o o

30 Tomás Gómez de Laheria................................... 1 0 Nnv 1881
5 1 7 10 10 7 »

31 M ariano Moler o Villanueva..................... .. Madrid . . O ctubre... .  
M ayo..........

91 Tüp 1881 1o 10
A

27
23

10
6

3
9

26
1 »

32 Fernando Cort y G osálvez............................. A lica n te .. . 9 M arzo 1 8 8 2 ....
ó 1

O Q 10 2 8 10 »
33 Martín Arévalo ................. .................................... "Ví\ 11 fl ni i H 4 3 "TVT * 1 4 Q£Q O 4 Q Q Q Oficial segundo de las Sec

cione^ de Fom ento............
Auxiliar quinto del M inis

terio

u O

34 José Fernández A rribas............................. ..

V UXlctUUlJLU. • « • • 

Clnprmn

lo

28

iNoviemnre.

Noviembre.

looy

1858

24 Lnero lo oo . . . .  

18 Enero 1884-
1 3 9 1 3 9 »

Q o 11 Q 14 »35 José María Fernández U rru tia ......................... Logroño. . 10

19
16

14

31

Septiem bre

A rp/"\o f r\

1870

1848
1839

1832

1840

9 ATvríl 1884 Oficial segundo de las Sec
ciones de F om en to ... .  .

Idem íd ................................
Auxiliar quinto del M inis

terio........ ...............................
Oficial segundo de las Sec

ciones de F om en to.. . . . . .

ut JL JL V

36 Joaquín Acebedo D ía z .................................... Guipúzcoa. . . .  
Z am ora...

¿L iAJJX 11 lOO'i . . . . .  

4 K A UtUI 4 QQP1 2 3o 10 
A P 2

Cía
3Q 10 a

37 Silverio Moyano D om ín gu ez.............................
x\gUblU. * * • •
Diciembre..

Til TI 1 Ci  ̂- -

lo  A bril jo o o .........
1 0 TÜr» 188^

5 Z lo 21 O )) j)

38 Diego Aznar y  Collantes................. .................... Málaga. .. 8  Qon 1887
3 8 26 6 )) ))

39 Ramón Martín A lon so ..................... .................... B u rgos............. A A*AO f A 23 Octubre 1887 . .
1 » 28 14 5 4 »

Dionisio Ruiz Encinas..........................................

ixgOSlO. . , * . Auxiliar quinto del M inis
terio .................. .................... 4 1 18 8 7 6 »40 A v ila .. . . .  . . 9

26
8

Abril 1842

1867
1854

Oficial segundo de las Sec
ciones de F om ento............

Idem íd ..................... ..
Auxiliar quinto del M inis

terio.................

JL O

41 Luis Sarrasi y  P i r i . .............................................. Madri d . . . . . . Septiembre 
Octubre.. . .

io ju m o  lo o o .. . . .

QO CQn 4 8 8 Q )) 7 10 16 5 14
18

)>
)>42 Bernardo Sánchez A b a d ía .................................. Toledo. 14 NTrvtT 4 8 8 Q 1 8 10 10 3

43 Fulgencio Galeote y  C a stillo .............................

l ‘± ÍMOV. looU .........
2 10Q 22 11

o
6
8

20
6
Q

A lm ería ........... 16 E n ero ......... 1834
1864 
1868 
1860 
1868
1865

1866

1 0 Trmio 1890 T rl om i rl o "¡3Q44 Daniel Chulvi Ram írez......................................... A lbacete........... 24 M ayo..........
D iciembre.. 
Noviembre. 
F eb rero ... .  
A b ril...........

E n ero .........

2 Tnlin 1890 TrlAm *íH 4
Otr ¡L

r{
o
4 %

45 Justino Bernad V alenzuela.*.............................. T eruel.............. 12 3 Marzo 1 8 9 1 .... 
11 Din 1891

T rl om "í rl 1
4

O
11

o

O O ))
3

y
10
13
2 7

»46 José Porcel y  García.............................................. A lica n te........... 15 Irlo m i rl 1
A

b
13

u
147 Felipe Díaz Ponte............. ..................................... L u ízo ................. 18

18

26

11 Tlír* 18Q1 Idem íd ......................................
Oficial segundo de las Sec

ciones de Fom ento............
Td pm irl -_

1 O

48 Andrés Moreno Espina......................................... Jaén...................
1 1  U1C. l o U l . . . . . .
93 TTr> 1 8 Q1

1 )) 27 1 »

49
50
51
5 2

Evaristo de la Riva y  González A ceved o .. . . . M adrid ..........
u o  JL/1C. lOOl . . . . . *

29 Julio 1892
1
))
»
»

1 4
9

1
4

1
11

5
2

4
16

4
19

))
)>

Andrés Falcón y  P ardo .................................
Nicolás Casado Torreblanca......................... j
Juan Muñoz y  López....... |

G uadalajara... 
M álaga .............
TVT o rl r» i rl

30
26
16

Noviembre. 
O ctubre... .

1857
1868
1843

1.° A gosto 1892... 
1.° Agosto 18 92 ...
A n O „ A Cif\Cí

Idem íd ..................... ............
Idem íd ......................................

O
6
6

o

8
3

4
2

»
((

CU 1fea se la G a c e ta  de ayer.
Ma y o . . . . . . 1.° Sep. 1892......... Idem id ...................................... »  1 5 7 9 1 7 2 U »

{St amttnuar á.)
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Estado de la recaudación líquida obtenida en los once primeros meses del corriente ejercicio de 1894-95 en la isla de Cuba

y  su comparación con los de igual época del año anterior.

n  £  RECAUDADO TOTAL RECAUDADO DIFERENCIA RECAUDADA
2 ttqc+o En los En igual _

S S DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS ^aflSaÉ^1 ^ásllM.0 0nCeje“ dcio‘lel del^«cleio en 18M-95. en® 89“-85.*. ; ae loyo* _  corriente. anterior. _  _
I C PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS

SECCIÓN PRIM ERA
C ontribuciones é im puestos.

Único* 1.® Im puesto de derechos r e a le s . . .   646.776*60 67.584*56 714.361*16 671.515t31 42.84585 >2.° Idem sobre pertenencias m in e ra s .. ...............................   56 66 > 56 66 278 17 > 221*513.° Contribución sobre fincas urbanas al 12 por 100  783 971*71 51.375*43 835.347*14 742.360 69 92.986*45 »4.° Idem  sobre id. rústicas sin distinción de cultivo,..al 2 por 100........ ...........................  171.898 12 19.211*48 191.109*60 166.245 98 24.863 62 »5.° Idem sobre la industria, comercio, artes y profesiones, incluso el iL por 100 decontratista?.................................... . . ...............................    999.005*94 81.041*62 1.080.047*56 859.887*90 220.159*66 »
6.° Im puesto sobre cédulas personales..................................................... ..............................  32 658 40 26.537 84 59.196*24 83.852 33 » 24.656 097.° Idem  sobre bebidas................  ..........................................................................................   . .  1.G73.669 06 79.072*36 1.152.741*42 1.132.913*82 19.827*60 »8.° Patentes de expendición de licores.....................................      103.680 57 725 104.405 57 87.701 97 16.703 60 >
9.® Anualidades eclesiásticas...........................................a . . . . . .    » » > > > *10 Recargo del 10 por 100 sobre tarifas de viajeros  ...................  . . . . o . . .  178 820 22 21.426 88 200.247*10 228 038 25 * 27.791*1511 Im puesto sobre el tabaco......................................................................................................  121.686*09 8.484 52 130.170 61 119.705 75 10.464¿86 »12 Idem sobre el azúcar...............................................................................................................  147 657 47 » 147.657 47 432.984 34 » 285.326*8713 Idem  sobre el consumo..del petróleo................................................................... . . . . . . . . .  235.678 82 14.950 P0 250.629 72 210.07023 40.559 49 »14 Descuento de haberes de fondos locales....................   . ................ .................... 285 73 66937 955*10 > 955 10 »15 Idem  de 1 por 100 sobre pagos   14,092*29 17.858 06 31.950*35 > 31,950*35 »

Suma....................      4.509937 68 388 938*02 4 893 875*70 4.735 554*74 501.316 58 337.995462Adíe. Unico. Ejercicios cerrados.  .......................................................................................................... 270 838*32 y* 2.456*88 273.295 20 y # 172.921*07 100 374*13 y , >
T o ta l  de la Sección 1.a..............   4.780.776 00 */2 391.394 90 5.172.170 90 */, 4.908 475 81 601.690717* 337.995 62

SECCIÓN SEGUNDA 
A d u an as .

Unico. I o Derechos de importación é impuesto transitorio del 10 por 100   8.676.69779 940.927 99 9.617 625*78 7.660.814*23 1.956 811*55 »2.® Idem de exportación.......................................................................          997.061*96 75.549k12 1.072.614*08 892.330*90 180.283*18 »3.® Idem de carga y descarga de m ercancías..  .......................................  848 189*80 181.058 06 1.029.247*86 338 927 83 690.320*03 »4.® Im puesto sobre embarco y desembarco de pasajeros,. ................................. 25 032 37 3.889 62 28 921 99 30 602 23 i  1.680*245.® Depósito mercantil, intereses de pagarés y m ultas    • • 75.866 03 8.868 30 84 734*33 118.578*09 > 33.843 76
6.® Im puesto especial sobre fósforos     * » > 2 256 14 » 2.25614

S u m      10.622.850 95 1.210.293 09 11833.144*04 9.043.509 42 2.827.414*76 37.780‘14
Adíe. Unico. Ejercicios cerrados...............................................................................       3.761*46 843 34 4.604 80 14.985 51 » 10 380l7 i

Total de la Sección 2 * . . . . . . . .   10.626.612 41 1.2L1.136'43 11.837 718 84 9.058.494*93 2 827.414*76 48.160*85
SECCION TER C ER A

E e n t a s  e s t a n c a d a s .
1.® CAPÍTULO PRIMERO.—E fectos timbrados

1.® Papel se llad o ....  ......................................................................          280.998*71 30.189*66 311.188*37 287.938*82 23.249 55 >
2 .» Sellos de C orreos..        375.435 62 44.045 46 419 481 08 417.781*44 1.69^*64 »3.® Papel de pagos al Estado (antes m ultas y reintegros)  ...................................  78.736 79 5 472*16 84 208*95 74.711*18 9 497*77 >4.® Sellos de pagos.................. .    • • 126.092*05 15 870 22 141.16227 120.931 05 21.031*22 >5.° Idem de Telégrafos............................................................... ..................................................  47.208 92 4.712 51.920*92 53 17213 > 1.251*216.° Patentes de Sanidad.....................................  . . . . . . . .......................• • • • • • •  1.468*70 205*20 1.673 90 1.218*90 455 »7.® Sellos de m atrículas y títu los universitarios...........................................................    46.728*23 » 46.726 23 49.740 10 » 3.013 878.® Papel de m ultas municipales..............«.........................................................................................  542*93 49*88 592 81 778*46 a 185 659.° Tarjetas postales . • • • • ..............................................................»..................................    1.016 46 103 55 1.120*01 1.110 29 9 72 »10 Bulas..............................................................................................................................................    611*33 » > 1.062*11 > 1.062*1111 Sellos de transportes.................    . .....................  97.18801 30 091*09 127 890*43 123.14239 4.748 04 »12 Idem  m ó v ile s .: . ..................................................................... ................................................  123 492*23 15.247*65 138 739 88 150.450 52 > 11.710 6113 Idem de pólizas............................... . . .........................................................     6.568 90 725*36 7 294*26 598*98 6,695*28 >
14 Im puesto del Timbre sobre el consumo de fósforos... .    210.999 87 » 210.999 87 210.999 86 0 01 >

2.® CAPÍTULO 2.°—Correos
1.® Derechos de apartado.................       *   » » » > » . >2.° Comisos de Correos      » » » > > »
3.® Correspondencia extranjera®    > > » » » »4.° Porte de periódicos     » » » > > >

Sum a............................. .. . . . a . . . . . . . . . . .  1,397.086*75 146.712 23 1.543.798 98 1.493.636*23 67.386*23 17.223*48
Adic. Unico," Ejercicios cerrados.....................................     *  1198 > 11*98 651*19 > 639 21

T o ta l  de la Sección 3.a. ........................... 1.397 098*73 146.712 23 1.543.810*96 1.494.287 42 67.386*23 17.862*69
SECCION CUARTA

L o te r ía s .
Unico. l .# Producto líquido de esta renta       1.474.641*71 171.095*10 L645.796 81 1.652.591*02 > 6.854*21

2.® Derechos del 10 por 100 sobre r i f a s . . . . . . . *   »  200 200 > 200 >
T o ta l  de la Sección 4.a    1.474.641*71 171.295*10 1.645,936 81 1.652.591*02 200 6.854*21

SECCION QUINTA 
B i e n e s  d e l  E s t a d o .

1.® CAPÍTULO PRIMERO.—P roductos en renta

1.°] Alquileres de fincas..*.......................................................  *..........................................  8.388:92 714*56 9.103*48 7.609*96 1.493*52 »2.° i Bienes vacantes.....................................................................................................................   745*95 3 748*95 600 84 148*11 »3.° Réditos de censos co rrien tes.  ..........................................................      7.358*67 322*17 7.678*84 8.329 85 > 651014.® Varadero del Arsenal ..................................................................................    5.644*58 3.744*06 9.388*64 16.250 53 » 6.86189
2.® c a p í t u l o  2.°—productos en venta

1.® Venta de terrenos..............................................................................      5.583*94 765*90 6.349*84 4.833*65 1.516*19 »2.° Idem de efectos inútiles para el servicio... . . .............................................................................. 38 87 » 38*87 353*52 > 314*65
3.° Idem  de bienes vacan tes  ........................................................................     182*32 » 182*32 2.147*11 » 1.964*794.° Idem  de productos forestales  ............................... . . . . . . . . . . . . . . . I .................... 652 » 652 1058*05 » 406*055.° Idem  de censos... ....................................................................   10.171*33 928*91 11.100*24 6.158*07 4.942*17 »

3.® CAPÍTULO 3.°—Bienes de regulares

Único. Por este concepto.. . . . . . .   ...............................................................       9.785*17 652*01 10.437*18 11.479 95 * 1.042*77
Suma................. ................................... ................ 48 549 75 7.130*61 55.680*36 58.821‘53 8.099‘99 1L241‘16

Adic. Único. Ejercicios cerrados  ........................................... - ..........................................    6.150*93 631*92 6.782*85 4.308*70 2.474*15 »
T o ta l  de la Sección 5.a.  .............................  54.700*68 7.762*53 62.463*21 63.130*23 10.574*14 l l l l i m .



274   20 Julio 1895_            Gaceta de Madrid.—Núm. 201

5

f*

1

«i
DESIGNACIÓN DE LOS YNGRESOS

RECAUDADO

fln?28Ahrii En. MayoÍ kor de i895. de lbUD.

TOTAL RECAUDADO

En los En igual 
once m̂ ses del época 

ejercicio del ejercicio 
corriente. anterior.

DIFERENCIA RECAUDADA

Demás Domeñes 
en 1894-95. en 1894-95.

*
*

%*• PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS

SECCION Sr¿XTA

Üaieo* CAPÍTULO ÚNICO;—/alcances de cuentas

l .Q
2;°
3.®
4.° 
5 ® 
6®
7.° S.9
8.° 
10 
11

Alcances de cuentas hasta '30 de Junió d a  1892......... ......................

Reintegros de ejercicios cerrados. .................................
Producto de redes telefónicas..................................................................

Ingresos eventuales................... ............ .................. .............................
Producto del ramo de presidios.................................................................
Reintegro de haberes de atrasos por el fondo especial de los mismos........

31*02
359*16

......  188 55
198*49

712*43 
11.330‘30

3,411*34
......  6.678 09

........  101*16

>
»

84*54
>
»

6*95 
3 343l06 

>
550*49
757*43

31*02
35916
27309
198*49

719*38 
14.676 36

3961*83 
7.435 52 

101*16

158*72 
656*64 
719 98

2*54
11083

4.525*93

7 735*04 
6.851*11

»

»
>

198*49

608*55
10.150*43

584*41
101*16

127*70
297*48
446*89
»

2*54
>
>

3.773*21>

Adié. Unico.
Suma........... ♦.....................

Ejercicios cerrados* • ................................................................ .
23.013*54 
1.763 28

4.742*47
127*20

27 756 01 
1.890*48

20.760*79
23*78

11.643 04
1.866*70

4.647*82
»

T o ta l de la Sección 6.a. . . . . . . . . 24.776*82 4 869*67 29.646*49 20.784 57 13.509*74 4,647 82

RESUMEN DEL EJERCICIO CORRIENTE

HSeccMn ] ,a Contribuciones e impuestos......................... . *..............
■— 2.a—Aduanas...............................................................................

3.a—Rentas estancadas..........................................................
■—  4.a—Loterías..................................................................* ..........
—  5.a—Bienes del Estado............................ ...................... ............
—  6.a—Ingresos eventuales........................ ........ ...........................

388.938*02
1.210.293*09

146.712*23
171,295*10

7.130*61
4.742*47

4 898 875*70 
11.833 14404 
1.543.798 98
1.645.936*81

5h.680'36
27.756* 01

4.735 554*74 
9 043 509*42 
1.493 636*23 
1.652 591 02 

58 821-58 
20.760*79

501.316*58 
2 827 414*76 

67.386 23 
200 

8.099*99 
1L.643 04

3^7 995*62 
37.780*14 
17 223*48 
6 854*21 

11.241*16 
4.647*82

T o t a l ............ ................................. ....................... 1.929.111*52 20.005.191*90 17.004.87373 3.416.060 60 415 742*43

RESUMEN DE EJERCICIOS CERRADOS

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos...• * . . . '* ...... ...........................
—  2.a—Aduanas.................................... . . . . . . . . . . . . . . . ......... ,
— 3 a—Rentas estancadas............. .. . ..........................
— 4.a— Loterías.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .............................................
— 5.a—Bienes del Estado............................................................... .
— 6.a—Ingresos eventuales.......*........ .............. .......... . , , ........ .

2.456*88
843*34
»

631*92
127*20

273.295*20 V« 
4.604*80 

1L93 
>

6.782*85 
1.890 48

172.921*07 
14 985 51 

651*19
»

4.308*70 
23 78

100.374*13 Va 
>
»

2.474*15
1.866 70

10 380 71 
639‘21 
>
»

Total. .......... ................... . , ............. 4 059 34 286.585*31 V* 192.890*25 104 714*98 Va 11 019 92

M E § U M E I i  « E N E R A ! ,

[Importa el total del ejercicio corriente.......................... .................
Tdem el de ejercicio» cerrados...................................................

1.929.111*52
4.059*34

20.005.191*90 
286.585*31 Va

17.004 873*73 
192.890*25

3.416.060*60 
104.714*98 Va

415.742*43 
11.019 92

T o t a l  g e n e r a l .......................... ......................... 20.291.777*21 Va 17.197.763 98 3.520.775*58 V* 4^6.762*35

Diferencia de m á s  recaudación en 1895............... 3.094.013 23 Va

1,1 anterior estado  q ueda sujeto á las alteraciones que puedan deducirse al examinar las respectiva» cuenta». 
M adrid 15 de Ju lio  de 1895.=E1 Director genera! de Hacienda, Simón Víl& y Yeadrelí.

'Ordenación de Pagos.

. Lee Individuo» da Clases pasivas que tienen consignados 
sus haberes• en las Cafas de las islas de Cuba y Filipinas y 
concedido- el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, 
pueden .pasar á realizar el cobro de los correspondientes a 
los meses de Marzo y Junio último» respectivamente, todos 
los ú ím  laborables* desde el 20 del actual al 2 de Agosto 
próximo, d® una á cuatro de la tarde, excepto las nóminas 
de bonificaciones de-Montepío militar en las de Cuba y Mon
tepío militar en las de Filipinas, que comenzará su pago el 
22 del corriente.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que 
el giro de lo» expresados haberes se ha verificado en los pri
meros non el beneficio de 7‘87 por 100, y en los segundos con 
el quebranto de 58 80 por 100, equivalente á un descuento en 
el haber líquido de 37*03,

Las retenciones se-natisfarán en los dos días siguientes. 
Madrid 19 de Julio da 1895.= E I Ordenador de pagos, Fé- 

lix D í r e .

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion de. Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Debkuia celebrarse junta administrativa ptra entender 
. J fallar rn el expediente administrativo judicial núm. 9 
de 1895, instruido 4 consecuencia de la detención efectuada 

. su la fst&eión del Mediodía-de esta Corte de una esja y un 
-saco procedentes de Barcelona, conteniendo tejidos de seda 
y  café respectivamente, de origen extranjero, sin marchamo 
ai guía y consignados á D. Agapíto González Llanos, é igno- 
■Tándose el paradero de éste, m  le notifica por medio de este 
anuncio para que en'Unión de un comerciante matriculado 
concurra á dicha junte, que se celebrará transcurrido un mes 
-desde el día siguiente al en que se publique este anuncio en 
3a ■■ G ace ta  d e 'M ad rid .

Madrid 8 de Julio de 1895.=XJbaldo Santos. 1363—M

. Administración de Hacienda de la provincia 
da Murcia.

Mq habiendo comparecido en esta Administración D. An
tonio Gutiérrez de Ja Yaga, Administrador de Contribucio
nes que fué en esta provincia, á Ja citación y emplazamiento 
que se le hizo por medio de anuncio inserto en la G a ce ta  de 
M ad rid  y Bm íín  oficial de esta provincia, pura que en el 
plazo de quince tíías, bien por sí ó por persona competente
mente autorizada, m  presentara para entera ríe de la resolu
ción recaída en el expediente de alcance que se sigue contra 
díóbQ señor y otro», fio asordado declararle en rebeldía en

i armonía con lo que determina el ait. 117 del reglamento or
gánico del Tribunal de Cuentas del Reico é Intervención ge* 
neral de la Administración del Estado de 8 de Noviembre 
de 1871.

Murcia 9 de Julio de 1895.=E1 Administrador, Raimundo 
Ochoa. 1383—M

Estación Central de Telégrafos.| Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

©ENTttAJL

Córdoba.—Federico Arnaíz, hotel Rusia ó Sevilla (au
sente).

Aguilas.—Doctor Valenzuela, Yalverde, 21.
Aran juez.—Martín Pol&ino, Pizarro, 12, segundo. 
Cartagena.— Antonio Gallardo, Hortaleza, 72.
Barcelona.—Félix, Cere», 30.
Comillas.—Ortiz, plaza Cordón, 2.
Oviedo —Francisco Alvarez, Ciudad Rodrigo, 10.

I 0*ecs.—Córdoba, Alcalá, 10.
| Elda.—Francisco Juan, San Bartolomé.

Puerto Santa María.—Ubaldina Rubín Celi, plaza Santa 
Ana, 4.

j Carriches.— Felipe del Pino, Fuencarral, 60.
| Almería.—Zapata, Ingeniero, sin señas.
| Coruña. E.—Simón Mesa, Corredera Baja, 18.

Ledesma.—Martín Monjero, Yal, 2.

NORTE

Rosales.—Francisco Piñal, paseo Santa Engracia, 194.

SUR

Sevilla.—-Antonio Longoria, Santa María, 24, principal 
izquierda. r  r

Cabezón SaL—-Florencio López, San Juan, 32.

OESTE

Cent».«'Gonzalo Casas, Ma-donada», 9.

NOROESTE

Puigeerdá.— Joaqoin Palacio, calle Genis Duque, 5.

ESTE

Gijón.— Aval* g,. Hermosi lt , 19, tercero.
Zarauz.— Carlos’ Aguifar, Fuente Castellana, 9.

Madrid 19 de Julio dé 1895.—El Jefe del Cierre, Frencis- í 
eo Casas» i

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

r Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
número 24.060, por Ja cantidad de 575 pesetas, expedido por 
la oficina C. R. de este establecimiento en 21 de Julio de 1894, 
se anuncia-en este periódico oficial para conocimiento d*l pú- 

¡ blico; ©n inteligencia d© que si transcurridos treinta días, á 
; contar desde esta fecha, no se presentas© ©1 resguardo pri

mitivo ó reclamación alguna, se expedirá duplicado de aquél 
á tenor del art. 68 del reglamento.

Madrid 18 de Julio de 1895.=El Contado^ Juan de la 
Torre. X —148

Alcald ía constitucional de Almazún.

D. Pedro Alonso de Martirena, Alcalde Presidente del 
; Ayuntamiento constitucional de la villa de Almazán.
; Hago saber que no habiéndose presentado más que un 
I aspirante para las dos plazas de Médicos titulares ó munici- 
\ palé» de esta expresada villa, para la asistencia mélica á 
I 350 familia» pobres en dos distritos «n que se halla dividido, 
I se anuncia la vacante de una de ellas, por término de treinta 
I días, contados desde la inserción ests anuncio en el Bole- 
i t i »  oficial de la provincia y Ga.obta db Madrid, dotada con 
; 999 pesetas anuales y condiciones que se hallan de manifles- 
í to en esta Secretaría municipal.
\ El tiempo del contrato será de cuatro años desde el 1.° de 
I Julio próximo, debiendo acompañar los solicitantes copia de 
\ lo» títulos de la Facultad de Medicina y Cirugía. 
f: Almasán 29 de Mayo de 1895.=E¡ Alcalde, Pedro Alonso
{ Martirena. 1362—M
i
I A lca ld ía  constitucional de Alm odévar del Campo.

f Se anuncia la vacante de Director de 1®, Banda municipal 
| de esta ciudad, dotada con ei sueldo anua! de 1.500 pesetas,
| pagadas del presupuesto municipal.
| Las solicitudes se dirigirán al Ayuntamiento en el térmi- 
| no de treinta días, contados desde la inserción de-este anun- 
|» cío en la Gaceta  de  Ma d r id , acompañándola de los docu- 
f mentos y certificaciones que acrediten la aptitud del solici- 
i tante, y se adjudicará al que reúna mejores antecedente» y 
| condicione».
| Almodóvar del Campo 15 de Julio de 1895.=E1 Alcalde, 
f Pedro Rodríguez. X —145i
| A lcald ía constitucional de Arbó.

í m D. Antonio Pérez y Barrelra, Alcalde de Arbó, en la pro- 
K vineia de Pontevedra.
j Hago saber que conforme al reglamento para el servicio
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benéfico sanitario aprobado por Real decreto de 14 de Junio
de 189 L, se ha, de provist&r por concurso una plaza de Médico 
titu lar de «ate Apuntamiento para la asistencia facultativa, 
de Iob enfermo» pobres y otra de practicante.

Lo que anuncio para que en el término de treinta di ab 
puedan los aspirante» dirigir á esta Alcaldía sus solicitu'les 
acompañadas del testimonio fehaciente de su respectivo t í 
tulo académico y relación de sus méritos y servicios.

Arbó 24 de Junio de 1895o~E1 Alcalde, Antonio Pé rez y 
B am ira . X—146

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J uzgados m ilitares

ACORAZADO PELAYO

D. Francisco Núñez y Quijano, Alférez de nav ío de la  A r
m ada y de la dotación del Acorazado Pelayo, Ju ez instructor 
nombrado por el Excmo. Sr. Comandante gene ral de la Es
cuadra de instrucción.

Hago saber que en ia causa que instruyo '¿Cintra el m ari
nero fg o m ro  Cipriano Mfcizoso Filgueira, c u yes nm  *a per
sonal*» son: pelo rubio, ojos azules, barba t  acular, estatura 
ídem, color bueno, nariz regular, por el deli m d© primera de
serción, he acordado diligencTa de prisión f/©uséra el mismo, 
y para que pueda efectuarse h© dispuesto la  publicación de 
la presente, en cuya virtud cito, llamo y omplazo al referido 
Cipriano Meizcao Filgueira, para que de1 ¿tro del término de 
treinta día®, contados desde la publicación de esta requisito 
ria en 5a G aceta  de Madrid, se presente e n ^ l acorazado Pe
layo; bajo apercibimiento que de n© comparecer en dicho té r
m ino será declarado rebelo©.

Yoncsrgo á las Autoridades de todas clases que luego 
<qu® to g a n  noticia del paradero del mencionado sujeto pro
cedan á constituirlo m  prisión y ordenen su conducción con 
«custodia á bordo del acorazado Pelayo y á mi disposición.

A bordo del acorazad© Pelayo en el pueTto de Nvborg (Di* 
■namarca) 15 do Junio de 1895. =I?rancÍBCO Núñez.—Francisco 
Márquez. 1435—M

 ALGECIRAS
D. Jenaro-f aspe y Moscos o, Teniente do navio de la Arma-

~-da, Comandante de la cañonera Atrevida, y Juez instructor 
de la sumaria que se instruye por deserción dél marinero de 
segunda clase Enrique Quintfón Martínez.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
citado marinero, hqo de Juan y de Dominga,(natural de Coru

ñ a ,  nació ebaño 1874, estado civil soltero, oficio en que se 
ejercitaba pescador, pelo castaño, color bueno, ojo» castaños, 
nariz regular, barba ninguna, estatura regular, para que tn  
el térm ino€e treinta días, á contar desde la inserción ce Ja 
presente en la G ace ta  de Madrid, comparezca á bordo de la 
cañonera-Atrevida, á mi disposición, para responder á los car
gos que resultan en la mencionada sumaria; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rán los perjuicios que haya logar.

A la ves ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, practi
quen las oportunas diligencias en busca del referido marine
ro, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las 
seguridades debidas,

Dadarea Algeciras á bordo de la cañonera Atrevida á 27 
de Junio 1895.=Jenaro Jaspe. =E1 Secretario, Juan del 

i  Barrio. 1358-—M

D. Eduardo Zaldívar y fGonzález, Capitán Ayudante de la
Comandancia de Carabineros de Algeciras y Juez instructor 
dé la causa siguida contra los carabineros Francisco Barca 
Yueh y'Luis García Sanche®, acusados del delito de contra
bando.

Usando de las facultades que le concede ©1 art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo á la testigo llamada Antonia Gómez, esposa del 
paisano Juan García Gómez, eujo actual domicilio y parade
ro se igoora desde el 10 de Noviembre del año próximo pasa
do, que se hallaba d® sirvienta en casa de Francisco Guzmán 
Berna!, alias Curro el de Coín, que habita en los Zabales, 
término d$ la villa de-La Línea de la Concepción, para que 
en el término de diez di&g, cantados desde su publicación en 
la Gaoeta de Madrid, comparezca en este Juzgado, sito casa 
cuartel de Carabineros, con €i fin de prestar declaración en 
la precitada causa; pues así lo tango acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Algeciras á 15 de Julio de 1895.=R1 Juez instruc
tor, Eduardo Zaldívar. 13¿S—M

BARCELONA

D. Antonio Navaseués y Lahuerta, segundo Teniente de 
'la  plantilla de la zona de Barcelona, núm. 59, y Juez instruc
to r  de la misma.

No habiéndose presentado ¿^concentración para bu  desti
mo á Cuerpo activo el recluta del último reemplazo Alfonso 
Felíu de la Peña y Martí, que cubrió cupo por la sección de 
IflostafraBchg de esta capital, h^jo de Salvador y de Filome
na* natural de San Ginés de Vílasar, avecindado en Barcelo
na, nació en 18 de Diciembre de 1873, de oficio jornalero, d® 
astado soltero, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
¿sano, frente espaciosa, aire marcial, su producción buena, 
«eñM particulares ninguna, y á quien de orden del Excelen
tísim o Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo ¿de 
'.Ejército instruyo diligencias sumariales por la falta grave de 
psimera deserción simple;

Usando de k  jurisdicción que me concede el Código d© 
Justicia militar, por el presenta primero y áftim© edicto 
lk iM , cito y emplazo á dicho Alfonso Felíu para que en el 
término de treinta días, á contar desde «esta fecha, se presente 
en este Juzgado, que so halla establecido en el cuartel de Ro
ger d® Lauria, oficinas de la citada zona, núm. W , á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que será 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. «1 Rey (Q, D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á Jos agentes de lá policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
m r  habido lo remitan en calidad de preso al ya referido coar
te! y  á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid.

Dado m  Barcelona á 23 de Junio de 1895.=Antonio Na- 
vascués. 1325—M

D. Luis Rodríguez Moneada, primer Teniente del regi
miento Lanceros de Borhón, 4.° de Caballería, y Juez ins* 
truetbr nombrado para actuar ©n el interrogatorio que ha de 
evacuarse en los p&dr«v8 del soldado Luis Guilard Mojtaner, 
cuyo paradero se ignora. # r |

En diligencia de este día, y haciendo uso de las atribucio- 
B€B que le concede el Oódigo de Justicia militar, por e»te pri- j 
m er edicto llama, cita y emplaza á los padre» del referido sol- ; 
dado Luis G uikrd  Montaner, llamados Luis y Buenaventura, j 
para que dentro el término de treinta días, desde que ésta se .j 

publique, comparezcan personalmente ó manifiesten su ac* j 
tual residencia ó paradero en este Juzgado de instrucción, 
sito «n«1 cuartel de los Docks, calle del Cementerio, núm e
ro 238, con objeto de prestar declaración en el mencionado 
interrogatorio; fe*jo apercibimiento de que en caso de incom- 
pareeencia les parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Y r ara queesta requisitoria tenga l a  mayor publicidad, 
insértese en l a  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia.

Barcelona 27 de Junio de 1895. = E l Juez instructor, Luis ; 
Rodríguez Moneada. = R t Secretario, Mariano Sánchez Vidal.

1333—M

D. Lucas Perdones Parra, primer Teniente de la plantilla ] 
de la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y Juez j 

instructor de la misma. i
No habiéndose presentado á concentración para su desti- ¡ 

no á Cuerpo el recluta del último reemplazo Saturnino Juan ! 
Negué*, que cubrió cupo por la sección de la Audiencia de 
©eta capital, h jo de Luis y Josefa, natural de Barcelona, de 
oficio jornalero, de diez y nueve años de ©dad, estado soltero, 
sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color sano, 
nariz regular, barba poca, boca regalar, frente despejada, 
aire marcial, producción buena, ©stoura un metro 716 milí
metros, á quien de orden d d  Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
de este cuarto Cuerpo de Ejército estoy instruyendo diligen
cias sumariales por la falta de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justieia militar, por ©1 presente primero y último edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho Saturnino para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado, que se halla establecido en el cuartal de Roger 
de Lauria, oficinas de la zona, i úm. 59, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento que será declarad® 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que ha5a lugar.

A la vez, en nomb/e de B. M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
ras y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del refsrido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso al ya referido cuartel 
y a mí disposición; pues &bí lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presante requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Barcelona á 28 de Junio de 1895.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Lucas Perdones. 1334=M

D. Pedro de Mercader y Zufía, Teniente de navio de la 
Armada y Fiscal de instrucción de la Gomandancia de Mari
na de Barcelona.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
Joeé Cala Gutiérrez, hijo de Manuel y de Ana, natural de J e 
rez de la Frontera, provincia de Cádiz, de treinta y ocho años 
de edad, casado con Josefa Torres Alba, para que en el té r
mino de veinte días, contados desde la inserción del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en esta Fiscalía 
á responder á los cargos que contra él resultan en causa que 
instruyo.

Y encargo á todas las Autoridades, así ciriles como m ili
tares, procedan á su busca y captura, poniéndolo á disposi
ción de esta Fscalía.

Barcelona 23 de Junió de 1895.=V.° B.°=Pedro Merca
der. =  Por mandato de 8 . S., Francisco Escudero.

1332—M
CÁDIZ

D. Ildefonso Cortés Barriga, Comandante, Juez instructor 
del primer batallón del regimiento Infantería de Pavía, nú 
mero 48.

No habiéndose presentado el recluta destinado al mismo 
José Carreño Pavón, hijo de José y de María, natural de Cá
diz, parroquia de San Joeé y avecindado en Sevilla, Pusera, 
número 62, de oficio marinero, de veinte años de edad, solté • 
ro, de un metro 5¿5 milímetros de estatura, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba y boca regula
res, color moreno, frente regular, aire y producción buenas; 
fué quinto para el reemplazo de 1893, y perteneció á 1a zona 
de Sevilla hasta Mayo de 1895, y ai regimiento de Africa, n ú 
mero 4, hasta Mayo del mismo año, que fué destinado al re 
gimiento de Pavía, núm . 48, á cuyo individuo estoy proce
sando por su falta de incorporación á filas;

Usando de la jurisdicc ón que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho José Carreño Pavón, p&ra que en el término de 
treinta días, á partir desde la fecha d© 1a publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en el cuartel de San Roque 
de la ciudad de Cádiz, á mi disposición, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haj?a lugar.

A la  ves, en nombre de 8 . M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel de San Roque de esta ciudad de Cádiz y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 

i de este día.
i Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insérte»© en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines 
oficiales de la provincias de Cádiz y Sevilla.

Cádiz 21 de Junio de 1895.=11 Comandante, Juez ins
tructor, Ildefonso Cortés.=Por su  mandato, el sargento Se
cretario, Tomás Padilla. 1337—M

D. Juan Sánchez Campa, primer Teniente de Infantería 
con destino en el depósito para Ultramar en esta plaza, y 
Juez instructor en expedienta instruido por la falta grave de 
deserción al soldado Mígu&l Estibes Castillo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel Estebee Castillo, hijo d# Manuel y de Josefa, natuial de 
Torbiscón, pro r á e la  de Granuda, avecindado en ídem, de

veinte años de edad, estatura uu metro 585 milímetros, de 
oficio j >rntolero, y sus seña» son: pelo castaño, cejts al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba poca, sin señas partícula- 
re»; para q*ie en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c k t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, Soldad, 12, 
oficio as del Depósito de Ultramar, á dar b u s  descargos en el 
expediente que por deserción instruyo; apercibiéndole que de 
no verificarlo en el plazo fijado será declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades den sus órdenes para la captura 
del citado individuo.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se estiende 
el presente en Cádiz á 27 de Junio de 1895.=Juan Sánchez.

1348—M

Juzgados do primara instancia.
CADIZ

En los autos de juicio declarativo de xnajror cuantía, se
guidos en el suprimido Juzgado del distrito de Sa.ota Cruz, 
de esta ciudad, á instancia de D. Angel Martilla y González, 
contra Doña Francisca 1 iñero y Martínez y Doña María de los 
Dolores Martín y Piñem sobra entrega de un carruaje arreos 
y tiro, valorado en 3 650 r esetas, cuyos autos se remitieron á 
la Superioridad en virtud de apelación interpuesta por el ac
tor de la sentencia definitiva dictada en los mismos, habién
dose dictado por la Sala de lo civil de la Audiencia del te rri
torio el auto del tenor siguiente:

«Auto.—8evilla 10 de Noviembre de 1893:
Resultando que seguidos autos en el Juzgado del distrito 

de Santa Cruz, de Cádiz, á instancia de D< Angel Martilla 
González, contr* Doña Francisca Píñero Martínez ? otra, so
bre entrega de un carruaje, dictó sentencia ©1 Juez ioferior 
absolviendo á las demandados de la demanda contra ellos in
terpuesta por el Martilla, declarándose innecesaria, y que no 
podrán exigirse derechos por ellas las diligencias que se ex
presan en el núm. 1.° del último resultando de dicha senten
cia, ordenándole lo tenga en cuenta en su día el actuario, 
como también que «1 Escribano y Procuradores qu« han in
tervenido en los autos subsanen la omisión á que se refiere 

i  el núm. 2.° del mismo resultando, anotándose al pie de las 
i mismas diligencias y escritos respectivos los derechos corres- 
| pondientes, cuidando en lo sucesivo de cumplir el actuario 

lo dispuesto en el art. 250 de la ley de Enjuiciamiento civil y 
¡ 358 de los Aranceles judiciales, y los Procuradores esta últi- 
I ma disposición, sin hacerse especial condenación de costas:
\ Resultando que notifica ia dicha sentencia á k s  partes,
I apeló de ella la del actor, y admitido que faé el recurso, m  
I elevaron los autos originales á esta Superioridad, en donde 
j personado el apelante y formado el apuntamiento, se otorga- 
\ ron los autos á sus dsknsores en 1.° de Julio de 1891 para su 
* instrucción, sin que desde disha fecha se haya instado por 
; nadie el curso de los mencionados autos, habiendo pasado 
; más da dos años:
j Considerando que, según el párrafo tercero del art. 411 d®
| la ley de Enjuiciamiento civil, cuando en la B egonia instan- 
! cía no se insta el curso de ios autos dentro del plazo de dos 

años, se tendrá por caducada la instancia, y de derecho queda 
firme la sentencia apelad* sin ulterior recurso;

Se tiene por abandónalo el recurso de apelación inter
puesto por D. Angel Martilla y González; se declara caduca
da la instancia y firme la sentencia que el inferior dictó ©n 27 
de Agosto de 1890, sin ulteriar recurso; siendo de cuenta del 
apelante las costas causadas en esta instancia.

Devuélvanse los autos al Juzgado correspondiente con 
certificación de este auto, pues por él así lo m&ndsimos y fir*

■ mamos. =  José J. de Rodas. =  Ramón Marqués y Rodas.=
! Emilio Miranda Godoy. =  Gumersindo Gutiérrez. =  Mariano 
j Perú jo y Luque.=Pablo Delgado Pallares.»
I Y habiendo fallecido el D. Angel Martilla y González, ig*
I norándose dónde S8 encuentran sus herederos, se les notifica 
i al auto ínaetto por medio de la presente cédala, mandada 
i fijar en los estrados del Juzgado é ínsarfcar en la G a c e t a  d e  
| M a d r id  y Boletín oficial de* esta provincia.
I Cádiz 2 de Julio de 1895.=Manuel de la Torre, 
j 302—P

CELANOVA
D. Francisco Vázquez Rodríguez, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de Celanova.
Certifico que por el Procurador D. Gabriel Martínez Basa- 

la, á nombre de Benigno Martíaez, vecino de ©sta v ilk , se 
promovió juicio declarativo de menor cuantía contra D. Emi
lio Fernández Salgado, que tuvo su última vecindad en esta 
villa, y vive hoy en Ignorado paradero, sobre pago de 2.608 

‘ reales, procedente da préstamo é intereses, en el cual, des- 
‘ pués de seguir sus trámites legales, reeajó sentencia, cuyo 
í encabezado y parte dispositiva dice a&í:
| «Sentencia.—En k  villa de Celanova, á 6 del mes de Junio 
¡ de 1895, en los autos de joicio declarativo de menor cuantía 

que sobre reclamtción de 2.608 reales de préstamo é intereses 
penden ante el Sr. D. Gumersindo Buján y Baján, Juez de 
primera inst*ncia del partido, y en los cuales tiene el carácter 
de parte demandante Benigno Martínez, hornero, de esta ve*

! cindad, representado por el Procurador D. Gabriel Martínez 
i Basala, bajóla dirección del Licenciado D. José Porras Me- 
i néndez, y de demandado D. Emilio Fernández Salgado, veci- 
| no que fué de esta villa, y empleado en Correos y Telégrafo»,
I y hoy ausente en ignorado paradero, y que en estos autos se 

halla en estado de rebeldía;
I Fallo que estimando la demanda deducida por el Procura- 
j dor Martínez Basala, en nombre y representación de Benigno 
j Martínez, debo condenar y condeno á ü . Emilio Fernández 
! Salgado á que al término de ocho días después que sea firme 
| eBta sentencia, pague al citado demandante la cantidad 
i de 1.600 reales y el interés del 12 por 100 anual, desde la fe- 
! cha de la constitución del préstamo hasta el momento del 
i p&g<h 7 so le imponen las costas de este juicio.

Si no se solicitase la notificación personal al demandado, 
publiques© en el Boletín oficial d@ la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id  el encabezamiento y parte dispositiva de esta sen
tencia, por la cual, así definitivamente juzgando en prime- 

! ra instanci?, lo pronuncio, mando y fírmo.=Gumeisind© 
Buján.»

! Cuya sentencia fué publicada en el mismo día d@ su fecha.
! Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  por la re- 
¡ beldía del demandado D. Emilio Fernández Salgado, confor

me á lo mandado, expido el presente.
I Celanova 8 de Julio de 1895.=Franciseo Vázquez Pérez.
: 303—P

FERROL

D. Bernardino Moreda y González, Escribano del Juzgado 
de primera instancia de la ciudad del Ferrol y su partido.

C*rtifico que en el expediente de que se hará mérito se 
' dictó Ja sentencia, cuyo encabezado y parte diapositiva di

cen así;
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«Sentencia,—En la ciodtd del Ferrol» i  28 d i Noviembre 

d i 1894» el Sr, Juez D. Antonio Rovibard 8agastizáh*l, Juez 
interino de primera instancia da la misma y au partido., vis • 
tos estos autos seguidos á Instancia de Josefa García B asti
da, viuda y vecina de esta e udad» representada por el Pro 
curador D Vicente Par*ánde- López» bajo- la dirección del 
Abogado D. Manuel Hernán y en los que es parte el repre
senta del Ministerio fiscal. sobre declaración de pr© ^nckn 
da muerte de Juan A&t o y Joan José Manuel G am a Bas
tida, ausentes en ign radg paradero;

Fal'o que debía decl rar y declaro la presunción de muer
te de los ausenté» Juan Antonio y Juan José Manuel García. 
Bastida, naturales de esta ciudad» hijos de Antonio y de 
María.

Así por esta mi sentencia que se publique en la G aceta 
de M a b r f d  y en el MoieUn oficial de es':a provinciano pro 
nuncio» mando y firmo. =  rntonto Rovillard,*

Y para insertar en la G aceta de Madrid, expido la pre
sente en Ferrol á 9 de Julio de 1895.=Ante mí» Bernardino 
Moreda., 804—P

JATIVA

D, Juan Francisco Soler Panadero» Juez de instrucción 
de la ciudad de Játiva y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquín. Navarro Jimeno, de unos treinta y Boléanos de edad» 
.«ollero, de profe»ión ebanista, de pequeña estatura, la nariz 
muy chata, los dientes ir..tenores muy salidos, delgado, y 
v s te  pantalón y  chaleco de pana claros» blusa á rayas claras, 
cuyo ictual paradero se Ignora, para que dentro de treinta 
Uias £ b presente ante este Jazgado á responder de los cargos 
que resulten contra el mismo en la causa sobre atentado y 
lesión á los agentes de la Autoridad» que se sigue en este Juz
gado y Escribanía de D Justo Víscarro.

Al propio tiempo ru*go y encargo á todas las Autoridades 
de la N*e’ón y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, disponiendo ia eonduc 
ción del mismo» caso de ser habido» á las cárceles de esta 
ciudad.

Dada en Játiva á 5 de Junio de 1895.=Juan Francieco 
Soler Panadero. =Por su mandado, Justo Víscarro.

J—4139

LUCENA

D. Francisco Javier Sauz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto «e ruega y encarga a todas las Au
toridades é individuos de la policía judicial de la Nación, 
practiquen diligencias en busca de un burro palo negro» pe 
qutño, de seis t ío s , un poco cojo de la pata izquierda» de la 
propiedad de Antonio Campillo» Lechado» vecino d« Izoajer, 
que desapareció ó faé hurtado en la noche del 20' del co • 
rriente del sitio denominado El C*f rario, término de dicha 
villa» en que estiba pastando» y en el cbbo de ser encontrado 
Bi remíta á «ate Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder fuere encontrado si no justifican »u legítima adquisi 
cié o; pues así lo tengo mandado en la causa que instruyo 
por Indicado hecho.

Dado en Lucena i  26 de Junio de 1895«=Fra&ciseo Javier 
S an !,= E i actuario» Pedro-Ramírez. J —3741

MADRID—BUENAVISTA,

D. Mariano Pozo y MmeUí, Juez da instrucción del dis
trito de Bmnavista da tst* Corte.

Por U presente se llama y emplaza á Claudio More- 
no R ittlrez ,  natural de Villav’eja, provincia de Madrid^’de 
veintinueve años de edad» carretero, que vivió en la Prospe
ridad, y cuyo actual domicilio y paradero se Ignora, para que 
dsntro dal término de diez dí#s, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta requisitoria, comparezca ante la 
gala audiencia de este Juzgado para ser reducido á prisión 
por virtud de la causa que se le Instruye por lesiones; aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar y será decían no rebelde.

A*imismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á su busca y espiara, conduciéndo
le á este Juzgado ó á disposición del mismo á la cárcel celu
lar en clase de preso comunicado.

Madrid 21 de Junio de 1895.=:Mariano Pozo.=El actuario, , 
Bonifacio Guillén. J—3724

MADRID—CENTRO 

D. Ramón Barroeta, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de 'diez días al procesado por estafa Níca- 
sio Vela seo González» natural de Pt ñafia!, de veinte años, 
soltero, estudiante de Farmacia, que estuvo avecindado #n 
esta Corte, Fum carral, 99, primero izquierda, hijo de Pablo 
y d«s Ana de estatura regular, moreno, pelo negro; vistiendo 
decentemente, cuyo domicilio y paradero en la actualidad se 
ignora, a fin de que dentro de dicho término se presente ante 
este Juzgado, sito calle del General Castañcs, edificio de los 
Juzgados; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Rogando & las Autoridades y aus agentes den las órdenes 
oportunas á fin de que se proceda á la buBca y captura del 
referido procesado, poniéndolo á mi disposición en la prisión 
celular d i esta Gorte.

Dada en Madrid á 25 de Junio de 1895.=Ramón Barroe
ta. =E1 actuario, Venancio d® Orche. J—3764

MADRID—CONGRESO

D. B&lbino Martín Alonso, Juez instructor del distrito del 
Congreso de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonia Ortega 
Ballesteros, de veintitrés años da edad, soltera, sirviente, 
hija de Manuel y de Telesfora, natural de Releña (Gu&dala- 
jara), para que en el término de quince días comparezca ante 
este Juzgado, sito en el edificio núes. 1 de la calle del Gene
ral Castaños, á responder de los cargos que la resultan en la 
causa que en su contra se instruye por el delito de robo» ó 
será declarada rebelde con el perjuicio consiguiente.

A la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás individuos de la policía judicial, que procedan á la 
busca y captura de dicha procesada» que es de estatura re
gular, color moreno» ojos pardos, pelo castaño» y caso de ser 
habida me la remitan á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dada en Madrid á 1.° de Febrero de 1895.=Balbino Mar
tín . =A gapií o Gil Manrique. J —*4149

D. Andrés (Miz y Roch, Escribano actuario del Juzgado 
de primera instancia áti distrito del Congreso de esb* Corte.

Doy fe que es los antes ejecutivos á instancia da Doña 
María González, representada por el Procurader D. Gabriel 
Talavera contra D. Luis Sartorios y Chacón sobre pago de 
pesetas» m  ha dictado la penitencia cuyo encabezamiento y 
parta dispositiva es como sigue:

«Encabezamiento.—En la villa y Corte de Madrid, á 15 de 
Julio de 1895* el Sr. D. José Martínez Knríquez, Juez m u n i
cipal é interino de primera instancia del distrito del Congre- ! 
so de la misma; habiendo visto estos autos ejecutivos seguí- j 
dos entre parte», de la una, como demandante, Diña, María j 
González Pereirm, mayor de edad, viuda, vecina de esta Cor- j 
te» dedicada á sus labores, representada por el Procurador j 
D. Gabriel Talavera, bajo ía dirección del Letrado D. Manuel 
Conrotte y Méndez, y  de la c t 'a  D. Luis Sartorios y Chacón, 
cuyas circunstancias y domicilio actual se ignoran, y por bu 
rebeldía Jos estrados del Juzgado, sobre pago de 11 500 pe
setas de principal, intereses de eata suma á razón del 5 por 
100 mensual y costas;

Parte diapositiva.—Fallo que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución, hacer trance y remate de los bie* 
nirii embargados al ejecutado D. Luis Sartorios y Chacón, y ( 
con su valor pago al ejecutante Doña María González Pereira \ 
de ía cantidad de 11.500 pesetas de principal que le reclama, 
interese» de esta suma á razón del 5 por ICO mensual desde 
el día 3 da Abril de 1879 y costas causadas y que se causen 
hssta su completo y definitivo pago.

A*í por esta nd sentencia, que por la rebeldía d d  ejecuta
do, además de notificare® en los estrados del Juzgado se le 
hará saber personalmente á aquél »i así lo solicitare la parte 
actora y  fuese conocido su domicilio, publicándose en otro 
caso en la forma que determina ©1 art. 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, definitivamente juzgando lo pronuncio, m an
do y fumo.= José Martínez Enríquez.=Publicada en el mis
mo día.»

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , firmo el presente con el V.° B.° del Sr Juez, á 17 de 
Julio de 1895. =  V.° B.°.=José Martínez Enríqu@z.=El actua
rio, Andrés Ortiz. 310—P

MADRID—HOSPITAL
D. Francieco Martínez y Dabán, Juez de instrucción del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presante se cita, llama y emplaza á Tomás Prugel

Martínez, que es d© treinta y cinco años ds edad, viudo, hijo 
de Jof á y de Josefa, vendedor, natural de esta Corte, y  qu© 
ha habitado anteriormente ©n la calle del Rosario, casa lla
mada de la Pecera, y cuyo domicilio actual se ignora, para 
que dentro dri término de diez días, qu® empezarán á con* 
tiree desde el siguiente al en que tenga lugar la publicación 
de la presante en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la  
provincia, tomparezca ante este Jazgado á responder á los 
cargos qoe contra el mismo resultan en causa qu© se le sigua 
por el delito d© legiones á Juana Morales Campos; apercibido 
que da no comparecer la parará el perjuicio á  que h a y a  lu g a r  
en derecho» y será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
como militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de referido procesado, y caso de ser habi
do lo conduzcan á la prisión celular de esta Corte en clase de 
preso comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 27 de Junio de 1895.=Franeisco Martí
nez y Dabán.=E1 Escribano, por mi compañero Sr. Rivero, 
Antonio Marco. J -  3766

. En virtud d@ providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hosoital de esta Corte, dictada en las di
ligencias sobre prevención de juicio de abintestato de Doña 
Vicenta Cano Sánchez, ge ha señalado el día 18 de Julio 
próximo, á las nueve de su mañana, en la gala audiencia de 
dicho Juzgado, para la venta ©n pública licitación do vario» 
muebles, roprn y efecto® que han sido tasado» en la cantidad 
de 129 pesetas €0 céntima s, haciéndose constar que no m  ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de di
cha suma, que para tornar parte en la subasta deberán los li- 
citadores*consignar previamente en la mesa del Jazgado el 
10 por 100 de la repetida cantidad de 129 pesetas 60 cénti
mos, y  por último, que los expresados muebles, ropas y  efec
tos ge hallarán de manifiesto en ®1 piso cuarto, núm. 2, de la 
cmDÚm. 4 de la calle del Prado, durante Jos día» 15, 16 y 
17 del citado mes de Julio, d© diez á doce da la mañana.

Madrid 28 de Junio de 18£5.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, M ar
tínez y Dabán =E1 Escribano, Antonio Marcos.

289—P
MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alíx, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital.

Por el presente, á virtud de providencia dictada con fe 
cha 4 del actual en el concurso necesario de acreedores de 
D. Gonzalo Chacón y López, se convoca nuevamente á junta 
general para la graduación de crédito» que ha de celebrarse 
el día 7 ¿e Agosto próximo, á la hora d© las disz de su m a
ñana, en la audiencia de mte Jazgado, para cuyo acto se cita 
á todos los acreedores cuyos créditos están reconocidos y se 
hallen pendientes de reconocimiento; con prevención de que 
Bi no comparecen les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Madrid á 6 de Julio de 1895.= J .  Carlos y AMx.= 
Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. 291—P

MADRID—PALACIO

En virtud da providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, dictada con fe
cha 17 del corriente en ©1 expediente de incapacidad de Doña 
Rosa Rivero Arnal, se llama por el presente á D. Lorenzo 
Camuñas, curador ejemplar que es de la misma, para que 
dentro del término de quince días se persone en dicho expe
diente y deduzca, en representación de su pupila Doña Rosa, 
las pretensiones que crea oportunas; apercibido que si no 
compareciese s® procederá á lo que haya lugar.

Madrid 18 de Julio d® 1895.=V.& R.0=B oneL =E l actúa* 
rio, Domingo Vázquez y Mon. 309—P

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia d*l distrito de Palacio de Madrid, con fecha 
16 del corriente, por mi actuación en los autos sobre preven
ción del juicio de ab intestato d©D. JogéPiñeiro Aldogundes, 
natural de Arenas, partido judicial de Sarriá, en la provincia 
de Lugo, de estado viudo, sin hijos, de sesenta y dos años de 
edad» hijo de Pedro y Francisca*, ya difuntos, vecino que fué 
de esta Corte, domiciliado en la calle de Genova, núm,

tienda, donde falleció en Ja mañana del 28 de Enero último 
se llama por ©1 prevente segundo edicto y término de veinte 
días á los que «e crean con derecho á la herencia intestada 
de D. José Piñeiro Aldegunds», p*ra que comparezcan en este 
Juzgado, sito en la cali# del General Castaños, núm. 1, den
tro de dicho término, á hacer uso de sus derechos; con aper
cibimiento de que en otro caso Ies parará el perjuicio que 
haya lugar; haciendo -constar que dentro del término de lo» 
primeros edictos han comparendo ea autos como pariente» 
del finado, aspirando á la herencia, D. Manuel Plñcíro A*de- 
gundes, hermano de aquél, y  sus sobrinos D. Marmol, Don 
Aguaita, D. Vicente y Doña Concepción Piñeiro Luacea.

Madrid 25 de Junio de 1895 =arv.° B .°=El Sr. Jaez* Bonel. 
E l Escribano, Earique González B «diñar.

Y proa que llegue á conocimiento del público, expfú'o la 
presente copia d® edicto, que firmo en Madrid á 25 de Jvinio 
de 1895.--E1 Escribano, González Bedmar. 28fi—P

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuela •
ro Arellano,'hija da CUmenta y de Concepción, natur ri d i 
Castillo de García Muñoz, partido de San Clemente, provin
cia de Cuenca, vecina de Madrid, da cincuenta y och^ añbs Ó 
sesenta, que l\* vivido «n la calle de las PeñucDs, núm. 14, 
piso bajo, viuda, dedicada á sus labores, y sin instrucción, 
para que en el preciso térnrno de diez días, contados desdb 
el siguiente al en que la presenta publicada en la Gacb^a? 
d e  Ma d r id  y Diwio1 oficial de Avisos de esta provincia, com* 
parezca ant* dicho mi Jazgado, sito en la calle del General*. 
Castaños, núm. 1, á responder de Jos cargos que la resultan 
©n la causa que me hallo instruyendo contra la misma por 
hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción ante este Juzgado'de la referida Manuela Melero 
Arellano» que es d© estatura regular, color sano, pelo castaño, 
ojos pardo», cara algo rugosa y sin seña particular visible; 
pues así lo ha acordado en la repetida cam a por hurto da 
metálico y ropas á Benita Avila y Sueca.

Dada m  Madrid á 27 de Junio de i895.=Leóa Bon*!.=El 
actuario, Enrique González Bedmar. J—3767

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y AIv*rez, Juez de primera instancia del 
distrito de Ja Universidad de esta Corte.

Hago saber que por D. Francieco Martínez y Dabán, domi
ciliado en esta Corto y natural de Jeraz de la Frontera, pro
vincia de Cádiz, se ha presentado escrito solicitando la i&for
mación oportuna con objeto de modificar sus apellidos, ha
ciendo uno sólo el paterno y materno por ser así conocido.

Lo que se hace público por medio del presente para que 
ios que se crean con derecho puedan oponerse dentro del té r
mino de tres meses, contado® desde su inserción.

Dado en Madrid á 17 de Jubo de 1895.=Pable M aroto.= 
El Escribano, Celestino de Flores. X—144

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en 
los autos de quiebra de D. S&turio Navas, se cita por medio 
de este edicto á todos los acreedores de dicho señor á la cele
bración de la primera junta g e n ia l  para el nombramiento de 
Síndicos, la cual tendrá lugar en la aala audiencia d i propio 
Juzgado el día 24 de Agosto próximo, á las diez de su m a
ñana; y se previene que para tomar parte en la junta deben 
practicar previamente b u s gestionas y presentar los docu
mentos justificativos de sus ciéditoB; apercibidos que de no 
hacerlo íes parará ©1 perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 17 de Julio da 1895.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Mafo- 
to.=Licenciado Vicente Moreno. 311—P

MALAGA—ALAMEDA

D. César Augusto de Conti y Enríquez, Juez de instruc
ción del distrito de la Alameda da esta ciudad.

Por virtad de la presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días al procesado en causa por 
contrabando de tabaco Antonio Prieto Ruiz, cuyas d*más 
circunstancias y actual paradero »e igeora, para que en di
cho término, que se contará desde la inserción de ésta en el 
Boletín oficial de eBta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se < re
gente en la cárcel pública de eata ciudad ó en los estrados de 
este Juzgado, sito en la planta baja del edificio de San Agus
tín, calla del mismo nombre, para responder á los cargos que 
le resultan en la expresada causa; prevenido que de no ha
cerlo le paraTá el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
íaptura de dicho individuo, quedando en la cárcel pública á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 24 de Junio de 1895.=Cé- 
sar Augusto de Conti.

8 J—3769
MARTOS

D. Benito López Robles, Juez de instrucción de esta  c iu
dad y su partido.

Por el presente se cita á las personas que se crean duelas 
de un burro, pelo castaño oscuro, de una vara y tercia do a l
zada, cerrado, de unos diez y ocho años de edad, con una m a
tadura en el costillar izquierdo, rodilleras ául vuelo de una 
moneda de 10 céntimos recientes, entero, con pelón blancos 
en los costillares, sin herraduras, orejas bastante» cachas, 
muy ddg&do y con bastante barriga, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en quo aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan 
ante este Juzgado en reclamación del expresad© burro, que. 
fué encontrado el día 16 del actual en el sitio Llano de San 
Amador, demarcación del monte López Alvares, de este tér^ 
mino, debiendo acompañar al verificar la presentación docu
mentos ó testigos que acrediten su derecho.

Dado en Martos á 25 de Junio de l$95..=®enito López^=ss 
Por su mandado, Joaé Laguna. J —*3725

MÉRIDA

Por providencia del Sr. Juez de instrucción interino de 
este partido, dictada en esta fecha para cumplimentar una. 
orden da la Sección segunda de la  Audiencia provincial d a  
Badajoz, se ha acordado citar por medio de cédula á Jo sé 
Serra Roca, vecino de esta ciudad y cuyo actual paradero, se 
ignora, para que comparezca ante referido Tribunal el día 3 
de Agosto próximo, y hora de las nueve de su m añana.;para 
asistir á las sesiones del juicio oral de la causa que contra el 
mismo se sigue ea este Juzgada por exacción ilegal; aperci-
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biéndok que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hay» lugar en derecho.

Dado en Mérida á 16 de Julio de 1895.=V.° B .°=Psblo 
García. =  El Escribano sustituto, Luis Suárez J—4153

lu í — iminilii «i IITI'II ii»

D. Ricardo Sálustt&no Portal y Cantón, Juez de priméra 
Instancia de esta ciudad y su paTtido.

Por ©i presente bu co* voca por segunda v#z á Junta gene
ral de creedores á los bienes de! finado D. Pedro Melgares y 
Barago., vecino que fué de esta población, que tendrá lugar 
en la «ala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de San 
Salvador, núm. 1, el 12 de Agosto próximo, y hora de jas 
osee de su mañana, con objeto de nombrar dos Síndicos en 
xcemp’azo de D. Pedro Pablo Fernández y D. Manuel Crespo 
y  Santo», que han fallecido,

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
t e  acreedores que no se hayan mostrado parte en el referido 
•concurso, ú habiéndose mostrado, no tengan en la actualidad 
srepre®«&ración legítima, fó de los herederos dé unos y otros, 
ai hubieren fallecido; advirtiéndose que cualquiera que sea 
el número de acreedoresque, con curran á la mencionada jun
ta serán nombrados dichos Síndicos.

D&do en Mérida á. 28 de, Junio de 1895.== Ricardo Salus- 
tian© P©ital.=El actuario, Licenciado Alvaro Ibarra.

288—P

MOLINA DE ARAGON

M  Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia 
del día de hoy, dictada en la causa que sa instruye en este 
Juzgado contra Felipe Mérida y otros, vecinos de Milmareos, 
por teiones causadas á Casiano Martínez, que aparece ser 
matera! de Colmenar de Oreja, de oficio zapatero, á fin de 
que m  término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la Gac e ta  de Madrid  
j  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Jaz- 
gedo á prestar declaración; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á qu* h»ya lugar en derecho.

Molina de Aragón á 20 de Junio de 1S95.=E1 Escribano, 
lígnacío Antón. J—3726

MONTALBAN

El Sr. Juez d© primera instancia de este partido, en pro
videncia de esta fecha dictada en autos civiles de mayor 
cuantía, instados por el Procurador D. Tomás Royo, en nom
bra cíe D. Tomás Alvira y Martín, por acción de nulidad del 
teste mentó de Dt ña Manuela Martín Cebríán, ha dispuesto 
se emp ace á todos los que se crean con derecho á los bie
nes de dicha señora, para que dentro del término de veinte 
días, á contar desde la ir sercióh de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y Ga c e ta  de Ma d r id , comparezcan en 
forma en los autos indicado»; apercibiéndoles que de no efec
tuarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Montalbán 27 de Junio de 1895.=E1 Escribano, Rafael 
Barraehina. 287—P

MOTRIL

D. Nicolás Compány y Márquez, Juez de primera instan
cia d« esta ciudad y su partido.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto en auto de este 
día dictado en el expediente de abintestato promovido por el 
Procurador D. Manuel Guerrero Avendaño, en nombre de 
D. Manuel Hernández Guerrero, por muerte de Doña Isabel 
Hernández G ú é r r é r o ^ é x p i d o á L p t e ^ p o r é l c u a L s é  
cita y llama por segunda vez á los que se crean con derecho 
á heredarle, para que comparezcan á deducirlo en el término 
de veinte días, contados desde su inserción en el Boletín ojl- 
eial de laprovincia y  Ga c e ta  de  Ma d r id ; bajo apercibimien
to si no lo verifica de pararle el perjuicio que haya Jugar.

Y  al efecto, en cumplimiento dé lo dispuesto en el art. 987 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se hace constar que ya se 
han presentado alegando derecho á la herencia D. Andrés 
y D. Manuel Hernández Guerrero, como hermanos de la fina
da; D. Jobo, D. Antonio y Doña Emilia Hernández Agudo, 
D. Alberto y D. Adolfo Hernández Avanciñi, como sobrinos 
de la misma.

Dfcdo en Motril á 19 de Junio de 1895.=Nicolás Company 
y Márquez.=Por su mandado, ante mí, Evaristo Cabrera.

290—P
OVIEDO

D. Bernardino Aseaeo y Loscos, Juez de instrucción de la 
ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente edicto sei cita, llama y éniplaza á Marciala 
'Fernández, natural de Avilés, ambulante y prostituta, ausen
te  en ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción del presente en el Boletín 
*oficial y Ga c e ta  de Mad r id , comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado á responder á los cargos qua le resultan 
en causa que instruyo con el núm* 265 de este año, por el de
lito de escándalo en la iglesia parroquial de la Corte de esta 
ciudad; bajo ap&rcibimiento que si deja de concurrir le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Oviedo 27 de Junio de 1895.=Be?nardino Aseaso.=Por 
mandado de S. S., Víctor J. Miranda y Carcabo.

J—3771
PAMPLONA

Rt Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de noy, dictada en causa que se instruya sobre uso de docu
mentos falsos y usurpación de nombre, ha mandado se cite á

C a ite  Pueli y Capru, Comandante que fué del batallón 
reserva de Lérida el ano 1886, y cuyo actual paradero se igno
ra, para qu© en termino de diez días, contados desde la in
serción de la presente en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca 
«en este Juzgado para prestar declaración y reconocer la firma 
queda su nombreiy apellido aparece en una licencia absolu
ta; bajo el apercibimiento del art. 175 de la ley de Enjuicia
miento criminal. J

Y  para que sirva d# citación en forma legal al expresado
£nrJ0S SÍ1’ e.xPid^ la Pamplona á 2 de Julio

de 1895.= E I Escribano* Dionisio Ifcúrbide. j  3851

P RAVÍA

D. Marcial Rodríguez, Juez de primera Instancia de 2a 
villa y partido de Pravia.

Por el presente se cita á D. Ramón, Doña Generosa y Don ! 
Antonio Menéndez Alvarez, hermanos, ausentes en ignorado 
paradero, para ©1 juicio necesario de testamentaría de sus 
padre# D. J uán Menéndez Campo y Doña Josefa Alvarez Ro- I 
dríguez, veqinoa que han sido del bárrío tíága d fl Sol, parro- 

Stótiané#, en este tórmínomunícipaJ, en virtud de 
lo áeótrd£So^ek prqyTdeñjSia''<¿e"A18 íé l cpf^cuté y^séríto pre- } 
sentado por el Procurador D. Andrés Solís, eu ‘fcóñ&rb ¿el * 
interesado D, Sabino Kreíiénd«¿? yté íhó%  Los Cabos, en di- .

parroquia de Santhnes, compareciendo en los autoi per- i 

sonándose enfoTma, si vieren convenirlas; con apercibimien
to que de no verificarlo les parará el perj uicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en la villa de Pravia á 21 de Junio de 1895. =R1 ác- 
; tuario, Antero Arrojas. 294—P \

| QUINTANAR DE LA ORDEN j

i D. Gonzalo Cardenal y Ugaite, Ju«c de instrucción de
i este partido.
¡ Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado por
j este Juzgado en causa por lesiones Manuel Cano y Vicente,
1 gitano, soltero, de diez y Biete años de edad, natural de AL 
! cázar de San Juan y vecino de Quintanar de la Orden, para 

que en término de diez días comparezca ante este Juzgado 
ai objeto de hacerle saber la pena que le interesa el Sr. F is
cal de la Audiencia provincial de Toledo en aquélla, y cuyo 

f sujeto se encuentra en lib rtad provisional con obligación 
apud acta; apercibido que de no c^mparccar en el término 
que se le señala le parara el perjuicio eme haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 27 da Junio de 1895.= 
Gonzalo Cardenal.=De su orden, Alberto Carrasco.

J—3742
r ia ñ o

D. Félix Amarillas y Celestino, Juez de primera instancia 
j  de asta villa de Riaño y su partido.

Hago saber que por este tercero y último edicto, sin que á 
los dos primero se hubiere presentado nadie, se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con derecho á loe bienes de 
la la capellanía de Nuestra Señora del Rosario, fundada en 
Soto de Valdeón por D. García Pérez de Prado en el «ño 
de 1658, y cuyo juicio universal se ha promovido por Doña 
Petra Pesquera Diez, vecina de los Llanos de Valdeón, repre
sentada por.el Procurador D. Juan Manuel García, y decíara- 

I da pobre en el sentido legal, como sexta nieta que es de To- 
j ribia Pérez de Prado, hermana del fundador, y cabeza de la 
\ mejor línea dalos llamados á la sucesión del patronato seti- 
! TO, para que dentro del término de treinta días, desde Ja 
] inscrc ón del presente en la Ga c e t a  de Mad rid  y Boletín 
j  oficial de Ja provincia, comparezcan ante esta Juzgado á 
1 hacer las reclamaciones que á su derecho convenga; aperci- 
| bidos que de no hacerlo dentro d«l expresado término les pa- 
j  rará el perjuicio que con arreglo á Ja ley proceda, 
í Dado en Riaño á 9 de Julio de 1895.=Féiix Amarillas. =
\ Por su mandado, José Reyero. 305—-P

| SAN HOQUE

| D. Rodrigo María Ramírez García, Juez de instrucción de 
¡ esta ciudad y su partido.
¡ Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los parien- 
f tes más próximos de José Salazar Heredia, para que en el 

término de diez días, á contar desde su inserción en la Ga c e 
t a  de Mad r id , sa presente en la sala audiencia de eBte Jaz 
gado con ohj tto que presten declaración en el sumario que 
se instruye por lesiones al indicado Salazar y ofrecerle el pro
cedimiento por si quieren ser parte en 61; bajo apercibimien- 

I to de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya 
1 lugar.
| Dado en la ciuJ&d de San Roque á 25 de Junio de 1895.= 
i Rodrigo M. Rámírez.=Por mandado de S. S., Rodrigo de 
f Torres. J—3772

'1
| SANTA CRUZ DE TENERIFE

( D. Francisco Fernández Polanco, Juez instructor de este
I partido.

Por la presente se eita, llama y empjaza al moreno Juan 
N-, conocido por el de Puerto Rico, sin más antecedentes, y 
que se dice hallarse á bordo del pailebot Mosquito, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G ac e ta  de Mad rid , comparezca en este Juz
gado para rendir declaración indagatoria y demás acordado 

í en la causa que 86 le sigue por estafa; apercibido de que no 
¡ verificándolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
| que en deracho haya lugar.
I Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces, Autoridades
( y  funcionarios todos de la policía judicial, que si supieren el 
| paradero de dicho individuo le detengan y remitan á este Juz - 
¡ gado con las seguridades convenientes, toda vez que se halla 
| acordada su prisión en la citada causa.
I Dada en Santa Cruz de Tenerife á 22 d* Junio de 1895.=

Francisco Ferpández Polanco.= Por mandado de S. S., Ra
fael M. Valencia. J—3773

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presante se cita á Manuel Cabrera M«rtío, vecino 
que fué de Candelaria, y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en él término de treinta díaB, á contar desde la inserción 
d*l preeente en la Gac e ta  de Mad r id , comparezca en este 
Juzgado á obstar declaración en el sumario núm 161, por 
aprovechamiento de frutos forestales.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 25 de Junio de 1895.— 
Francisco Polanco.=Por mandado de S. S., R*f*el H. Va
lencia. J—3774

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Ama ya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza á José Fernández Gar
cía, conocido por Camilo, de eata vecindad, para que en el 
térm no de quince días, que empezarán á contarse desde el 
de la inserción en la Gac e ta  de Mad rid , se presente en este 
Juzgado á cir y  contestar á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por hurto de u* a maleta; apercibido de 
que de no presentarse en dicho término le parará el perjuicio 
que ha*a logar.

Sevilla 27 de Junio de 1895 =Francisco Fernández Ama* 
ja .= E l actuario, Manuel Martínez y Rejna. J—3776

SI GUENZA

El Sr. D. Antonio García y Paredes, Juez de instrucción 
de esta ciudad de Sigüenza y su paitido, en el expediente de 
ejecución de lentencia dimanante de la causa que se ha se
guido en este Júzgalo contra Calixta Vela Esquifiehe por el 
delito de lesiones graves y uncesiva muerte de Gervasio Gar- 
cilópez, ambos vecinos de Villaseca de Henares, se ha man
dado que se cite de comparecencia para ante este Juzgado á 
María Magdalena y Lope, de cuarenta y dos años de edad, 
casada con. Calixto, hoy de ignorado parada^o, para que en el 
término de diez días comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con el objeto de recibir un pañuelo y un delantal que 
obran depositados en la Escribanía del actuario; apercibién
dola que si no comparece la pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Y  para que la presente le sirva de cédula de citación, la 
extiendo y fDmo en Sigüenza á 27 de Junio de 1895. =  El ac
tuario, José Giner. J— 3743

TINEO

Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 
fecha 8 del actual por el Sr. Ju#z de primera inatancia de 
este partido en el juicio de testamentaría de D. Manuel Ig le
sias Menéndez y Doña Ruparta López Coto, vecinos que fue
ron de esta villa, á instancia del Procurador D. Julián del 
Casero, que representa á la heredera Doña Rosa Iglesias Ló
pez, se cita al coopartícipe D. Manuel Iglesias López, que se 
halla aus nte en ignorado paradero, para que si viere conve
nirle comparezca en dichos autos, personándose tn fqrmá; 
con apercibimiento que de no verificarlo le parará e!perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Y¿para qu® sirva de citación y llamamiento en forma al 
mencionado heredero D. Manuel iglesias López, se expide la 
presante para insertar en la Gaceta  de Mad r id .

Tineo 27 de Junio de 1895.=V.° B.°=El Juez, Lorente.=*í 
El Eacrib&no sustituto, Silverio Gutiérrez.. 296—P

ÚBEDA.

El Sr. Juez municipal de esta ciudad é interino de ins
trucción de este partido por enfermedad del propietario, en 
providencia fecha de esta día, dictada para el cumplimiento 
de una orden de la Sección tercera de Ja Audiencia provin
cial de Jftén, dimanada de causa contra José Rcx Tera, de 
estos vecinos, sobre lesiones, ha acordado que el testigo Ra
món Alcázar Sancho, cuyas demás circunstancias, domicilio 
y actual paradero se ignoran, sea citado por medio de la pre
sente, que se insertará en la Ga c e t a  de Mad rid  y Boletín 
oficial de la provincia, á fin de qua comparezca ante la txpre- 
s&da Superioridad el día 2 de Agosto próximo, y hora de las 
ocho de su mañana, en que darán principio las sesiones del 
juicio oral en la causa mencionad*; b? jo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á derecho.

Y  para qu* lo acordado tenga lugar, expido la presente, 
que firmo en Ubeda á 15 de Julio de 1895.=E1 actuario, Juan 
de Moya. J—4158

NOTICIAS OFICIALES

E m p resa  d e  a gu a s  p o ta b le s  d e  C ó rd o b a .

Estado de situación del prim er semestre de 1895.

ACTIVO
Caja.
Inmuebles, canalización y maquinaria.........................
Gastos........................................................... ............
Almacenes y taller........ .............................................
Mobiliario......................................... .....................
Créditos*....
Intereses y descuentos
Efectos á cobrar.........................................................
Obligaciones en cartera.......................... ....... ...........
Saldos de corresponsales.............................................

Enero.

Pesetas.

2.8^06 
474 715 48 

1.226‘78 
23.381*86 
1.629 13 
2.000

2.462‘04
4.500

»

512.765*35

Febrero.

Pesetas.

971‘25 
474.016*08 

3.196*30 
23.426*88 
1.629*13 
2.000

2.480*26
4.500

61*52

512.281*42

Marzo.

Pesetas.

8.004*24 
469.750*77 

4.770*18 
23.289 62 
1.629 13 

82;08 
568*75 

2 352*45

134 55

510.581*77

A bril.

Pesetea.

3.324*03 
469.169*26 

6.664*95 
24.916*67 
1.629*13 

82 08 
5 »7 5  

2.348*10 
>
»

508.702*97

Mayo.

Peseta».

2.683 25 
469.342 70 

8 192 75 
26.196*79 
1.629*13 

82*08 
568*75 

2.487*82 
»
»

511.183*27

Junio.

Pesetas.

2 185*92 
470 690 68 

9.451*37 
25.214 21 
1.629*13 

140*72 
1.091*30 
2.457*46 

»

512.860*79

PASIVO

Capital*.
Saldos de corresponsales................ . . . . . . . . . .
C r é d i t o s * . . .. • • . . . . . . . . . . . . . .
Explotación é instalaciones..........................................
Beneficios.
O bligaciones..

425.000 
2.590668 

16.033 45 
2.144*08 

16.997*14 
50.000

élá'J¿5‘35

425.000

16.060*57 
4 223 71 

16.997*14 
5t) 000

512.281*42

425 000

16.783*07
6.30L56

16.997*14
45.500

510.581*77

425.000 
2.199*49 

15.814 32 
8.442 02 

36.99714 
40 250

508.702*97

425.000
3.31140

15.720*57
10.654*16
16.99714
39.500

511.183*27

425.000 
2.785*51 

15.849 32 
12.978 82 
16.997*14 
39.250

512.860*79

Córdoba 15 de Júlio de 1895.=E1 Director Gerente, Antonio Ortega.- X —149
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S a c ie d a d  del C an al del Duero.

Balance en 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIYO--------------------- ----------- -

deja: Crédit Lyonnaís (Madrid)............. .. • . .  *Q*í¡nn
Banco d8 España  ....................... ¿•J'J'jJ
Central de Madrid.................................  „
Administración de ValUdelid...............

Cartera: 2 400 acciones nuevas, á 500 pesetas. 1.¿00.UUU 
1.593 obligaciones primera hipoteca,

á 500 id......................... . , 2™ 2?°
Crédito contra el Ayuntamiento de Yaliadolid 3.199.614 0J
Concesión, estudios y obras del Canal.. .......  5 556.380 01
Administración, mobiliario é instalación.. . . .  «33.70» oo
Depósitos, distribución y obras de Valladohd. 2.400.091 w
Conservación..............   : .......... .
Intereses, gastos de empréstitos y comisiones. 4.d¿9.9 d* 03 
Indemnizaciones é impuestos.* ............  oo.aui. 30

17.831.114 06

PASIYO

Capital: 12.000 acciones de 500 pesetas cada
una.................................. * .....* ..................  6.000.000

Subvención cobrada del Estado.. .........    1.765.470*62
Productos de la explotación y riegos..    2.421.588 52
Empréstito: emisión de 4,000 obligaciones de 

500 pesetas:
2.200 colocadas i  4 7 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.045.103 80

207 id. á 500________     ¿Ü?'!?Ü0
1,593 en cartera, á 500,------------------. . --- 796.500
Canje de acciones: por las 11.400 antiguas

anuladas. •     * 5.700.000
Cuentas corrientes, acreedores.   5.013 12

17.837.174*06

Madrid, 31 de Diciembre de 1894.=E1 Tenedor de libros, 
Carlos Lauffer.==Y.*B.°==El Presidente del Consejo de admi
nistración, José Muro. X—138

Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias. 
Balance de síimcién en 31 de Mayo de 1895.

Pesetas.
ACTIVO--------------------- -------------

Pertenencias m ñeras. ........    2.717.475*99
Terrenos y edificios. ..........     266.022*91
Material y mob h irlo   369.752 47
Huevas instalar ones............   * ......... 2.032.130*75
Registros de minas. ..................... . 11.909*i5
Vapor Uutóa Bullera» 210.626̂ 37
Almacén general. . . . . . . . . . . . .  103.232 45
Existencias de carbones.       * 113 384*22
Caja________________     . . . . __ 18.389*11
'Cuentasvarias deudoras.•  ..........  174.294*58

6 017.218

PASIVO
Capital. ..............................    5.500.000
Amortizaciones y reserva. ..........   191.621*72
Cajas de socorros.  ...........    44.533*46
Bfactos i  p* gar.. . . . . . . . . . .      2 300
Créditos, de accionistas ......................... 13.2!0*40
Cuentas varias acreedoras . . . . . . . . . . . ....... .. 265,5:52142

6.017.218

Oí] ón 31 de Mayo de 1895.=E1 Jefe de la Contabilidad, 
C. Guísasela. X—137

O b se rv a to rio  de M ad rid .

Observaciones meteorológicas del día 19 de Julio de 1E&5*

ATTrmA UMPBRATUIA
i! , ; J  tal air*.
Ivfinflroí 1 IRK0CIÓII SICASG

■CHAS ! nándia !_ w^wCiras*»o _ ,
•  I* y t« Dn f elafftétlifwti! i « l  c ió le .

«Jlímttros Ste«. ; ,

f s a i a a a . .  706*95 i s f9 Il*t N O ... Viento Nuboso.
Sm afiiz » .. 108 28 20*3 i s ‘4 ONO.. B * lig Algo nuboso.

fid e ld ía .... 107*89 23*1 13*1 O Brisa.. Despejado.
•dele'tarde; 167*40 26*6 14*0 O Viento Idem.
M e la tarde: 107*26 25*6 U% SO. . .  Brisa . Idem,

idelaaooh© 701*80 18*1 11*8 , QNQ.. Id. lig. ídem.

femperatara máxima del 'tire, .á k  sombra*.. . . . . .  «8*0

Idem m ínim a.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J 4'9

Diferencia ..........   18*1

temperatura máxima ai Sel, á dos metares de la tie
rra  _____________________     S2*8 .

Idem id. dentro de una esfera de cristal, ..........  513
Diferencia  ................................  85*0

temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable. ............................     38*0

Idem mínima i d . . . * , .........         I2#9
Inferencia. .........  25*1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho*
i ü  (kilómetros)  ...........       414

Oscilación baremótrica, id. (milímetros) **6

Altura id . con respecto á la media anual, !  las nue
ve horas de la noche................................................  4 . 4*8

llu v ia  en las últimas veinticuatro horas (milíme
tro s).... 0  ............................... a »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia 4 
Italia á las siete, el día 19 de Julio de 1895.

Altara *«mp«ra- D¡re,  _ 
baromét lea tur* Fatna

a 0* an arado. ella , , Istaá* litada
L00ALIDADE8 ¿ - - T -

Milímetros. males. titata. vlaata

S .Sebastiái.
Bilbao  765‘1 85*4 N O.... B r isa ..  Casidesp.* Tranq.*
Oviedo.........
Corufia (1 h.) 764*9 19*2 OSO.. V.* fte. Poco nub.* Agitada:
Santiago.. . .
Orense  _
Vig©  765*8 90*2 SO ...» B.1 lig.* Cubierto.. Tranq.*

Oporto..........
Lisboa (8 h.). 7667 18*8 N N E.. Id. fte.. Poco n u b / Oleaje.
Badajoz........

S. Pera. (1 h.)
Sevilla... . . .
Málaga  .
G ran ad a .... 742*0 22*1 S B . . .  Calma.. Despejado. »

Alicante  762*0 31*2 N E .. .  Idem*. . Idem .Tranq.*
Murcia  768*4 28*2 O B risa .. Idem  »
Valencia  761*8 28 4 O  Id. lig.* Casi desp.* »
Palma  760 7 20*4 N O ... Idem .. Despejado. Tranq *
Barcelona.... 759*5 29*2 N  Calma.. Idem  Idem.

le r u e l . . . . . .
Z aragoza,... 762*3 23*5 N O ... Tdem... Idem  »
S o r ia   761*8 16*0 » B.* fte. Idem............ »
B u rg o s ..... .  761*0 15*0 S O .... tdem... Poco nub.* a
L e ó n ...,. . . .
Yaliadolid... 165*8 1T0 O  Idem... Idem  »
Salam anca.. 763 2 18*6 NNO.. Calma. Idem  »
Segóvia  764*4 112 O B r is a . . N uboso.. .  »

M ad rid ,..,.. 763*6 20*8 ONO.. B.#lig * Poco nub.* »
Ksccariai.., . .  163*5 11*2 N E .. .  Brisa.. Despejado »
Ciudad Real.
Albacete...., 163*1 22*6 O Id e m .. Casi desp.* »

París  757*2 16*1 SSO. . B.‘ lig.* Cubierto.. »
Gris-Nez... .  753*3 15*0 O  V .*fte . Idem  Oleaje.
St. Mathieti.. 756 8 15*2 O  B.* fte. Poco nub.* Picada.
Isla d ‘A ix ...  761*1 19*0 ONO.. Viento. N uboso ... Tranq.*
Biarritz  761*7 18 7 OSO,. Idem... Cubierto.. Idem.
Clermont.., .  760 3 17*0 O B .r lig.* Idem ..........
Perpifián.... 76 *4 23*6 N O ... Brisa... Despejado.
Sicie..............  760*2 22*8 E   B.* lig.* Brumoso.. Tranq,*
Niza............... 160*6 20*0 » Calma.. N uboso;. .  Idem.

Rema............
liorna..........
Palerm o.....
C ag lia r l.....

RETRASADOS— DÍA 18 

Santiago.. . .  | 758*5 | 14*9 |S  jV .*m .f.|U uvioso. .J  a

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s  

A y er no llo v ió  en n in g u n a  p ro v in c ia .

‘ Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 19 de Julio de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS . . 1 1..-....... ' .......... ■...r
Día 18 Día 19.

Deuda perpetua al 4 per 160 interior. 68 90 67*50 40-60-65
á plazo. 67*70 67*20 40 -35-30-25

67*20-15 
fin cor. fir. 

cambio m. 67*275 
no publicado. 67*80 67*40

á plazo. 61*30 66*95-67 0i0
fin próx. fir 

cambio m. 66*915 
no publicado. 67*40 67*10

Idem id . id. serie E .  .............................  68 0(0 »
pequeño*. 73*25 6775-80-10*25-40

67*45 20-85-90-60 
67*80-11*90-50-75 

11 010-71*25 
72*25-50 15-72 0x0 

Idem seríes G y H, de 100 y  200 pesetas 70*10 70 OiO-69‘75
Idem id . al 4 por 100 exterior..................... 78*60 18*20-15-78 OjO

78*05 15
pequeños, 80*10 18*30-50-15-90-20

79*50-40 30 
80*30-40-79*55-10 

Idem seríes G y  H, de 100 y  200 pesetas 83*50 88*50
Idem amortizable al 4 por 100............... . 80*85 »

pequeños. 81*50 81 0(0-81*65-60
81 010-80*60-55-50

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
8 0 .0 9 4 ..,. ..................................     101 0(0 101 0í0

Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 ... ..  101*35 100*80-85-90
pequeños. 101*35 100*25 80-75-90

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 625.000.. .........................................  91 0(0 90*10-90 0(0

pequeños. 90*75 90 0[0
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas....................................... »  64 0f0
Acciones del Banco de España .............. »  888 0i0-187*80

388 0(0-388*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  886*50 388 0(0-888*50
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  189*75 189*50
liana id. id . cantidades pecruefas  189*75 189*50
Idem de la  Empresa de Mercados de 

Córdoba, -números 1 á 1.400, serie B, 
pri vilegiadas, interés anual» O por 100, 100 0(0 a

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p l a z a s  d e l  R e in o ,

D&So Beneficio D&ñ«

Albacete................  0*30 a Logroño......................  0*25 »
Alcoy......................  0*20 » Lorca...........................  0*70 »
Alicante..................  0*25 » Lugo............................. 0*80 »
A lm ería..*  0*25 a Málaga........................  0*26 »
A vila......................  0*25 »  Murcia......................... 0*25 »
Badajoz................... 0*30 » Orense........................  0*30 *
Barcelona   0*20 » O v ie d o . . . . . . . . . . .  0*25 »
Béjar....................... 0*35 » Palencia......................  0*30 *
Bilbao.................. 0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos.............. ...... 0*30 » Pamplona...................  0*25 »
Cáceres..................  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz...................... 0*20 »  Reus............................  0*26 »
Cartagena..............  0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón................  0*80 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 » Santander..  0*26 *
Córdoba.,..............  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 y
Coruña...................  0*25 » Santiago.....................  0*20 >
C u e n c a .* ..,.   0*85 *  Segovia......................  0*30 »
Ferrol..................... 0*25 » Sevilla........................ 0*20 »
Gerona...................  0*25 »  Soria........................... 0*80 »
Gijón.......................  0*25 » Tarragona.  0*25 *
Granada................  0*30 » Tala vera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 » Teruel......................... 0*30 »
Har©........................  0*25 » Toledo........................  0*30 »
Huelva...................  0*25 » Tudela..................... r 0*65 »
Huesca...................  0*30 » Valencia....................  0*20 »
Jaén ......................... 0*80 » Valladolid,  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 * Vigo............................  0*20 »
León........................  0*30 » Vitoria........................  0*25 »
L érid a.. . . . . . . . . .  0*20 » Zamora......................  0*30 »
Linares ........  0*25 » J Zaragoza....................  0*20 •

B o l s a s  e x t r a n je r a s .

París 18 de  Julio  de  1895
i Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 68*00
i Idem ía . í a .  in terio r .................................. á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 1 0 0 . .............. á »
fióles j Idem id . al 2 por 100 exterior....................  á »

r Idem id. al 3 por 100 exterior...................  á »
\ Obligaciones de Cuba..................................  á 438*00

Fondos fran- ( 3 p o r l 0 0 .........................................................  á 102 00
eeses  i 3 1¡2 por 100..................................................   á 107*80

Consolidados ingleses  ...................  á IQT63

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29*45-29*46 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 16*75-17*10-11*00.

ANUNCIOS
ADMINIISTRACIÓN  DE LA GACETA DE MADRID.— 

•¿X Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qne por 
extravio hayan dejado de recibir los suscritores, se harán
Srecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 

el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

T^L ILMO. SR. D. JUA.N FERNÁNDEZ DE ISLA, ARZO- 
bispo de Burgos, fundó en 1694 una obra pía de das ca

pellanías laicales para estudiantes pobres de su familia, pu- 
diendo ser nombrados desde su nacimiento y recibir en con
cepto de alimentos y para gastos de sus estudios la mitad de 
la renta de cada uno.

Llamó para el goce y disfrute de dieha obra pía á los hi
jos y descendientes varones de varón en varón de D, Pedro de 
Isla; después de éstos á los de D. Francisco d8 Isla, a fvlta 
de unos y otros á los de D. Carlos de Isla, y por último, á los 
de D. Carlos de Isla Yenero. Y acabada la rigurosa agnación 
en las cuatro líneas, llamó á los varones descendientes de 
hembras mayores de las cuatro líaeas, por el orden estable
cido para la rigurosa agnación, uno» en pos de otros.

Hallándose vacante una de las dos capellanías, el patrono, 
Sr. Conde de Isla Fernández, llama á los que se crean con de
recho á ser nombrados para el goce y disfrute de dicha obra 
pía, que deberán dirigir sus solicitudes y documentos justi
ficativos del parentesco en el término de tres meses d#sde la 
publicación de este edicto á D. Faustino Merlín y Aguilar, 
Secretario del Sr. Conde en Madrid, calle de Trujillos, 6, prin
cipal.

Madrid 19 de Julio de 1895.=P. P., F. Merlín Aguilar.
X—147

SANTOS DEL DIA
San Jerónimo Emiliano, fundador, y Santa Severa, 

virgen.
Cuarenta horas en la iglesia de las Comendadoras 

(calle de Quiñones).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.-^Fun
ción 6.a de abono.—Turno par.—La Czarina.—El tambor 
de Granaderos.

Intermedios por la banda de San Fernando.
Entrada al teatro y jardín, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. —A las ocho y 

tres cuartos.—Los africanistas.—La cruz blanca.—El cabo 
primero.—El lucero del alba.

GRAN CIRCO DE Pa RISH.—A las nueve.—Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—Tercera repre
sentación de la troupe Renalds; el célebre Sauly; los hombres 
cocodrilos; las gimnastas Hermandos y la pantomima <La Ce
nicientas

Sillas, 1*50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve.—(Gran gala). 

Octava representación de la obra de gran espectáculo titula
da 4Un crimen»; el célebre Mr. Rapolí; la notable troupe pa
tinadora Geofrenchs; los incomparables adivinadores made 
moiselle Nouk y Mr. Grossi; el aplaudido Mr, Arnés Adonis 
y los principales artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1‘50 pesetas.


